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ORDEN  DEL  DÍA

— Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, de la Presidenta del Gobier-
no de Navarra para valorar el funcionamiento durante 2012 del acuerdo adoptado
con el Estado para el cálculo de los ajustes del IVA por los cambios en la factura-
ción de Volkswagen.

— Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, de la Presidenta del Gobier-
no de Navarra para informar sobre las iniciativas de colaboración de su Gobierno
con la Comunidad Autónoma Vasca.

— Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, de la Presidenta del Gobier-
no de Navarra para informar sobre la situación en la que quedan Navarra y sus insti-
tuciones por su implicación en los abusos cometidos en CAN.

— Pregunta sobre si las cuatro instituciones europeas en las que está presente Nava-
rra son ejecutivas, presentada por el Ilmo. Sr. D. Manu Ayerdi Olaizola.
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S U M A R I O
Comienza la sesión a las 16 horas y 33 minutos.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, de la Presidenta del Gobierno
de Navarra para informar sobre las inicia-
tivas de colaboración de su Gobierno con
la Comunidad Autónoma Vasca (Pág. 3).

Para exponer el asunto objeto de la comparecencia
toma la palabra el señor Ramírez Erro (GP
Bildu-Nafarroa) (Pág. 3).

A continuación interviene la Presidenta del
Gobierno de Navarra, señora Barcina Angulo
(Pág. 4).

En un turno de intervenciones de los portavoces
parlamentarios toman la palabra los señores
Ramírez Erro, García Adanero (GP Unión del
Pueblo Navarro), Jiménez Alli (GP Socialistas
de Navarra), Zabaleta Zabaleta (GP Aralar-
Nafarroa Bai), Martín de Marcos (GP Popular
del Parlamento de Navarra) y Nuin Moreno
(GP Izquierda-Ezkerra), a quienes responde,
conjuntamente, la Presidenta (Pág. 7).

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, de la Presidenta del Gobierno
de Navarra para valorar el funcionamien-
to durante 2012 del acuerdo adoptado con
el Estado para el cálculo de los ajustes del
IVA por los cambios en la facturación de
Volkswagen (Pág. 15).

Para exponer el asunto objeto de la comparecencia
toma la palabra el señor Ayerdi Olaizola (Parla-
mentario Foral no adscrito) (Pág. 16).

A continuación toma la palabra la Presidenta del
Gobierno de Navarra, señora Barcina Angulo
(Pág. 16).

En un turno de intervenciones de los portavoces
parlamentarios intervienen los señores Ayerdi
Olaizola, Jiménez Alli, Ramírez Erro, Longás
García (GP Aralar-Nafarroa Bai), Martín de
Marcos y Mauleón Echeverría (GP Izquieda-
Ezkerra), a quienes responde, conjuntamente la
Presidenta (Pág. 18).

Se suspende la sesión a las 18 horas y 50 minutos.

Se reanuda la sesión a las 18 horas y 59 minutos.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, de la Presidenta del Gobierno
de Navarra para informar sobre la situa-
ción en la que quedan Navarra y sus insti-
tuciones por su implicación en los abusos
cometidos en CAN (Pág. 24).

Para exponer el asunto objeto de la comparecencia
toma la palabra la señora Ruiz Jaso (GP Bildu-
Nafarroa) (Pág. 25).

A continuación interviene la Presidenta del
Gobierno de Navarra, señora Barcina Angulo
(Pág. 25).

En un turno de intervenciones de los portavoces
parlamentarios toman la palabra la señora Ruiz
Jaso y los señores García Adanero, Jiménez
Alli, Longás García, Martín de Marcos y Mau-
león Echeverría, a quienes contesta, conjunta-
mente, la Presidenta (Pág. 27).

Pregunta sobre si las cuatro instituciones
europeas en las que está presente Navarra
son ejecutivas, presentada por el Ilmo. Sr.
D. Manu Ayerdi Olaizola (Pág. 34).

Para formular la pregunta toma la palabra el señor
Ayerdi Olaizola, a quien responde la Presidenta
del Gobierno de Navarra, señora Barcina Angu-
lo. Réplica del señor Ayerdi Olaizola, a quien
contesta la Presidenta (Pág. 34).

Se levanta la sesión a las 20 horas y 13 minutos.

(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 16 HORAS Y 33
MINUTOS.)

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás): Muy
buenas tardes, señoras y señores Parlamentarios.
Arratsalde on denoi. Vamos a dar comienzo a esta
Comisión de Régimen Foral que, como ustedes
ven, tiene un orden del día denso. Me van a permi-
tir que antes de comenzar haga un par de observa-
ciones. La primera es que por el señor Zabaleta,
en nombre de Aralar/Na-Bai, se ha pedido susti-

tuir el punto 2 por el primero y a la inversa porque
tiene necesidad de salir relativamente pronto.
¿Hay algún grupo que se oponga a hacer este
cambio? Bueno, pues si les parece, lo damos ini-
cialmente por aprobado e iniciaremos la Comisión
con el punto 2. Y, en segundo lugar, me van a per-
mitir una muy breve reflexión. Como ustedes cono-
cen mejor que nadie, estamos en la Comisión de
Régimen Foral y después de los acontecimientos
de los últimos días y de las noticias de unos y de
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otros en relación con nuestro régimen foral, creo
interpretar el sentir de todos los grupos si muestro
en nombre de todos ustedes nuestro compromiso
con este régimen foral precisamente de dos mane-
ras, en primer lugar, en la defensa del fuero hacia
fuera y hacia dentro y en redoblar nuestros esfuer-
zos para que este fuero se convierta en mejores
condiciones de vida para toda la ciudadanía nava-
rra, que será la mejor forma de legitimación que
pueda encontrar. Espero que ustedes compartan
esta reflexión.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, de la Presidenta del Gobierno
de Navarra para informar sobre las inicia-
tivas de colaboración de su Gobierno con
la Comunidad Autónoma Vasca.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás): Sin
más preámbulos iniciamos la sesión con este
punto: Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, de la Presidenta del Gobierno de
Navarra para informar sobre las iniciativas de
colaboración de su Gobierno con la Comunidad
Autónoma Vasca. Esta comparecencia ha sido soli-
citada por el grupo Bildu-Nafarroa y, en conse-
cuencia, tiene la palabra el señor Ramírez.

SR. RAMÍREZ ERRO: Muchas gracias, señor
Presidente. Buenas tardes, señorías. Arratsalde on
guztioi. Buenas tardes, señora Presidenta del
Gobierno, señora Barcina Angulo. Ha sido marca
de la casa de UPN mantener una actitud absoluta-
mente negativa a la hora de mantener colabora-
ciones con los territorios de Gipuzkoa, de Bizkaia
y de Álava. Ha habido un empeño expreso por
parte de los Gobiernos de Unión del Pueblo Nava-
rro de aislar a Navarra de las posibilidades de
colaboración y de búsqueda de sinergias con los
territorios antes mencionados y, evidentemente,
esa obsesión llevada a cabo en actuaciones insti-
tucionales en todos los ámbitos ha generado un
perjuicio objetivo para el bienestar y para la
situación y el contexto actual de nuestro territorio,
de Navarra. 

Es evidente que resulta fundamental, máxime
en esta situación de emergencia social, de crisis
económica, buscar el encuentro y hacer de la cola-
boración una herramienta que posibilite incidir
directamente en todos aquellos aspectos que
requieren y suponen un reto para esta Comunidad,
especialmente el empleo y especialmente garanti-
zar que el futuro de Navarra esté marcado por la
prosperidad y por la garantía de que la sociedad
navarra va a poder vivir y convivir en un marco de
calidad. Es evidente la necesidad de colaboración
con la Comunidad Autónoma Vasca en el ámbito
empresarial, definir, colaborar y buscar actuacio-
nes comunes para mejorar la calidad de nuestras
empresas y de nuestros trabajadores y trabajado-

ras. Ha sido evidente que la obsesión de Unión del
Pueblo Navarro por aislar todo tipo de contacto
con los territorios de la Comunidad Autónoma
Vasca ha supuesto un grave perjuicio incluso para
la posibilidad de disponer en estos momentos de
una entidad financiera, estamos hablando de Caja
Navarra, aunque de eso hablaremos después. Es
evidente que compartimos un idioma, el euskera, y
la colaboración está marcada por parte de UPN
más por la aversión que por la voluntad de buscar
sinergias y de colaborar también en materia cultu-
ral. Son evidentes las posibilidades de una colabo-
ración cultural que los Gobiernos de UPN y el
suyo también, señora Presidenta del Gobierno,
señora Barcina, han dejado caer en saco roto. Es
evidente que es necesaria la colaboración en la
definición y en la búsqueda de soluciones a los
problemas comunes en materia de infraestructu-
ras. Es evidente, señorías, que incluso en el ámbi-
to del turismo, y nos lo decían los agentes, es fun-
damental articular recorridos, iniciativas comunes
para potenciar también el sector servicios y el sec-
tor turístico vinculado a grandes atractivos que
suponen muchas de las realidades que se dan en la
Comunidad Autónoma Vasca, algo de lo que nos
alejamos por esa obsesión típica, clásica de Unión
del Pueblo Navarro. Es evidente que disponemos
de grandes oportunidades, ahí están el puerto de
Bilbao, el mayor aeropuerto en materia de carga
de Gasteiz, y, evidentemente, la disposición de los
Gobiernos de UPN es alejarnos siempre de esa
realidad, aislar Navarra de esas posibilidades. Y
en materia de cooperación transfronteriza Unión
del Pueblo Navarro se ha caracterizado por impe-
dir a Navarra poder obtener los beneficios propios
de una colaboración a nivel europeo, y me estoy
refiriendo a la eurorregión Aquitania-Euskadi,
porque usted, evidentemente, señora Presidenta
del Gobierno de Navarra, ha privado a los nava-
rros de los beneficios que pudieran derivarse de
esa participación. Y qué decir en materia de auto-
gobierno, señora Presidenta del Gobierno. Son
evidentes las realidades comunes y la necesidad de
defender mediante la colaboración, mediante la
contundencia de defender y el compromiso que
usted debería tener de defender aquello que a los
navarros y navarras les corresponde por derecho
conjuntamente con el Gobierno de la Comunidad
Autónoma Vasca.

En definitiva, y termino, señor Presidente, es
imprescindible esa colaboración, es necesaria la
búsqueda de sinergias y, desgraciadamente, hasta
el momento los Gobiernos de UPN y usted, señora
Presidenta del Gobierno de Navarra, se han
caracterizado por aislar a Navarra de todas las
oportunidades que la colaboración nos ha ofreci-
do. Y la pregunta es, y de aquí la solicitud de com-
parecencia: ¿va a desarrollar alguna iniciativa
para romper con la sinrazón de la obsesión de ais-
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lar a Navarra de la colaboración con los territo-
rios que componen la Comunidad Autónoma
Vasca? Muchas gracias, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor Ramírez. Tiene la palabra
la señora Presidenta, no sin antes desearle buena
estancia porque no hemos tenido la oportunidad
de saludarla al inicio. Tiene usted la palabra,
señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sra. Barcina Angulo): Muchas gra-
cias, señor Presidente. Buenas tardes. Señor Ramí-
rez, al leer la exposición de motivos de su compa-
recencia no he podido evitar recordar una canción
de Joan Manuel Serrat en la que ironiza sobre el
lenguaje pomposo y vacío de contenido del que
con demasiada frecuencia se abusa en la actividad
política. Habla, por ejemplo, de premisas mínimas
que faciliten crear los resortes que impulsen un
punto de partida sólido y capaz de Este a Oeste y
de Sur a Norte. Usted habla de iniciativas decidi-
das al objeto de generar sinergias, diseñando mar-
cos de colaboración que permitan aunar fuerzas,
así como del establecimiento de marcos de colabo-
ración –otra vez la colaboración– y canales ágiles
y efectivos para el diseño conjunto y coordinado
de respuestas e iniciativas. Yo, señor Ramírez, no
utilizo esa retórica tan floreada que a usted parece
gustarle mucho. Yo, señor Ramírez, soy partidaria
del realismo en lugar del catastrofismo con el que
usted adorna sus intervenciones habitualmente. Y
yo, señor Ramírez, entiendo que las relaciones de
colaboración entre las comunidades autónomas
españolas deben darse con normalidad y fluidez, y
más si son vecinas. Lamento ser tan pragmática y
recurrir tan poco a la épica, pero me parece que lo
que la ciudadanía nos pide a las instituciones es
eficacia y no buenas palabras. 

En cualquier caso, usted solicita información
sobre las iniciativas de colaboración del Gobierno
de Navarra en materia económica, social, indus-
trial, de empleo y autogobierno con la Comunidad
Autónoma Vasca, solo con la Comunidad Autóno-
ma Vasca, es la única que le interesa, y se la daré
gustosamente puesto que, como le digo, esa cola-
boración existe, funciona y se desarrolla en el
ámbito de la más absoluta normalidad. Empezan-
do por la economía, es innegable la singularidad
de los regímenes forales en comparación con el
resto de comunidades autónomas españolas. El
Convenio Económico de Navarra y el Concierto
vasco tienen características propias, pero también
muchas similitudes, y se hace necesaria una cola-
boración periódica entre ambas Administraciones
así como con la Administración General del Esta-
do para la liquidación trimestral de los ajustes fis-
cales por IVA e impuestos especiales de fabrica-
ción. Asimismo, se mantienen contactos fluidos

entre los responsables de ambos sistemas, Conve-
nio y Concierto, para compartir análisis, informa-
ción y propuestas que se barajan en relación con
nuevas medidas que puede poner en marcha el
Gobierno central y que afectan a las relaciones
financieras de la Comunidad Foral a través de la
aportación económica. No obstante, la negocia-
ción es siempre bilateral. Y en el caso del Conve-
nio la Comunidad Foral se rige por el pacto entre
Navarra y el Estado.

Por lo que respecta a la coyuntura económica,
tanto en estos momentos de crisis económica como
en los momentos de bonanza Navarra debe estar
atenta al devenir de su entorno más cercano, que
influye también en la marcha de su economía.
Además de los indicadores macroeconómicos
nacionales, siempre estamos atentos a la evolución
y previsiones de las comunidades limítrofes, y en
particular la economía vasca presenta una estruc-
tura productiva y una evolución muy similar a la
navarra, siendo objeto de seguimiento y compara-
tiva que realizamos de otras economías, así como
de la europea, la nacional y la de otras comunida-
des autónomas. 

En lo que se refiere al ámbito fiscal, la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, establece en su artí-
culo 4.1 c) que uno de los principios que deben
presidir las relaciones entre Administraciones
Públicas es el de facilitar a otras Administraciones
la información que precisen sobre las actividades
que desarrollan en el ejercicio de sus propias com-
petencias. El Convenio Económico entre el Estado
y la Comunidad Foral de Navarra –nuestro Conve-
nio Económico–, aprobado por la Ley 28/1990, de
26 de diciembre, establece como principio esencial
la coordinación y colaboración mutua entre la
Comunidad Foral de Navarra y el Estado en la
aplicación de sus respectivos regímenes tributarios.

En el ámbito tributario, tanto el artículo 94.1
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, como el artículo 104.1 de la Ley Foral
13/2000, de 14 de diciembre, General Tributaria
de Navarra, establecen que todas las entidades
públicas están obligadas a suministrar a la Admi-
nistración Tributaria cuantos datos y antecedentes
con trascendencia tributaria recabe esta mediante
disposiciones de carácter general o a través de
requerimientos concretos y a presentarle a ella y a
sus agentes apoyo, concurso, auxilio y protección
para el ejercicio de sus funciones. Por otra parte,
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, en el artículo 95.1 b) y la Ley Foral
13/2000, de 14 de diciembre, General Tributaria
de Navarra, en su artículo 105.1 b) establecen que
los datos, informes o antecedentes obtenidos por
la Administración Tributaria en el desempeño de
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sus funciones tienen carácter reservado y solo
podrán ser utilizados para la efectiva aplicación
de los tributos o recursos cuya gestión tengan
encomendada y para la imposición de las sancio-
nes que procedan sin que puedan ser cedidos o
comunicados a terceros, salvo que la cesión tenga
por objeto, entre otros, y cito textualmente, la
colaboración entre otras Administraciones Tribu-
tarias a efectos del cumplimiento de obligaciones
fiscales en el ámbito de sus competencias. En
ambas normas se prevé que la información será
suministrada preferentemente mediante la utiliza-
ción de medios informáticos o electrónicos.

La Orden Foral 136/2005, de 27 de abril, del
Consejero de Economía y Hacienda, regula igual-
mente el suministro de la información de carácter
tributario a las Administraciones Públicas en los
supuestos contemplados en el artículo 105.1 de la
Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre, General
Tributaria. De acuerdo a todo ello la Hacienda
Tributaria de Navarra intercambia periódicamente
información tributaria relativa a los contribuyen-
tes que pertenecen al ámbito competencial de cada
una de las otras cuatro Administraciones Tributa-
rias: la estatal y las tres Diputaciones Forales, la
de Álava, la de Gipuzkoa y la de Bizkaia. Del
mismo modo, mantiene reuniones periódicas con
los representantes de las tres Diputaciones Forales
del País Vasco en distintos ámbitos, fundamental-
mente en el de la inspección tributaria y en el de
la imposición indirecta. 

En el ámbito del empleo, la Fundación Moder-
na ha mantenido contactos con la Universidad de
Mondragón para proceder al lanzamiento de pro-
cesos de formación en emprendimiento innovador
mediante la aplicación de la metodología learning
by doing. Tras analizar diversas experiencias en
zonas de Bizkaia y Gipuzkoa, se va a iniciar un
proyecto piloto en la agencia de empleo de Alsa-
sua aplicando dicha metodología. Posteriormente,
a partir de septiembre, se iniciará un curso para el
desarrollo de perfiles de emprendedores utilizando
la referida metodología.

En materia social, señor Ramírez, también
existe una estrecha y constante colaboración entre
las Administraciones de Navarra y de la Comuni-
dad Autónoma Vasca que se traduce en iniciativas,
acciones, conversaciones, alianzas y programas
para la consecución de mejores prácticas. En este
sentido, le adelantaré que en materia de coopera-
ción mantenemos contacto con la Agencia Vasca
de Cooperación para el Desarrollo, Elankidetza,
ya que trabajamos en programas muy parecidos.
En materia de inmigración, intercambiamos infor-
mación con el Observatorio Vasco de Inmigración.
Y en cuanto a inclusión social, el tercer plan vasco
de inclusión activa está entre los documentos de
trabajo que utilizamos en la Estrategia Navarra de

Inclusión Social 2013-2016. Mantenemos un com-
promiso de colaboración con las autoridades de
consumo de la Comunidad Autónoma Vasca, el
Instituto Vasco de Consumo, Kontsumobide, con el
que celebramos reuniones periódicas para valorar
acciones en materia de inspección, de las que se
pudieran derivar actuaciones comunes. Concreta-
mente, en el asunto de las participaciones subordi-
nadas de Eroski damos traslado al citado instituto
de las reclamaciones que efectúen posibles inver-
sores de la Comunidad Foral de Navarra para la
resolución en el ámbito de la sede social de la
citada empresa.

Sobre la atención sanitaria en centros residen-
ciales y en inspección y calidad estamos cerrando
una visita de intercambio de experiencias en el
ámbito de la supervisión de los servicios sociales.
La Agencia Navarra para la Autonomía de las
Personas colabora con la Fundación Matia en el
modelo centrado en la persona, y junto a la Uni-
versidad del País Vasco se centra en la incorpora-
ción de buenas prácticas en el tratamiento ético a
las personas con dependencia en residencias, así
como en la posible formación a profesionales.
Estamos compartiendo guías de buenas prácticas
en discapacidad, enfermedad mental y mayores, de
manera que nos facilite la reflexión y la aplicación
de mejoras en este importante ámbito.

En lo relativo al modelo de la Oficina de Vida
Independiente, también hemos mantenido encuen-
tros con los responsables de las Diputaciones
Forales Vascas para avanzar en materia de com-
promisos, seguimiento de programas y justifica-
ción de las prestaciones, especialmente en lo rela-
tivo a la Cooperativa de Vida Independiente
BIK-COVI.

En cuanto a la seguridad, las colaboraciones
llevadas a cabo con la Comunidad Autónoma
Vasca se concretan en dos protocolos, firmados en
anteriores legislaturas, que actualmente se
encuentran en vigor. El primero de ellos es el pro-
tocolo de colaboración entre el Departamento de
Presidencia del Gobierno de Navarra y el de Inte-
rior del Gobierno Vasco en materia de formación
policial. La firma tuvo lugar el 18 de noviembre de
1993. El segundo es el protocolo de colaboración
entre el Departamento de Presidencia, Justicia e
Interior del Gobierno de Navarra y el de Interior
del Gobierno Vasco en materia de vialidad inver-
nal. Se firmó el 25 de noviembre de 2009. Hay,
además, una colaboración directa con el Gobierno
Vasco en materia de protección civil dirigida al
traspaso de información e intercambio de expe-
riencias dirigida muy especialmente a la coordina-
ción de las actuaciones en zonas limítrofes. Del
mismo modo, nos coordinamos con el País Vasco
en lo relativo a la extinción de incendios y salva-
mento con los servicios dependientes de los Ayun-
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tamientos y Diputaciones Forales para la unifica-
ción y compatibilización de materias y procedi-
mientos de actuación. Igualmente, hay una coope-
ración continua entre la Policía Autónoma Vasca y
la Policía Foral en investigaciones y en general en
materia policial.

La colaboración con el Gobierno Vasco es
especialmente intensa en el ámbito de fomento. En
este sentido, saben ustedes que el pasado 23 de
abril los dos Gobiernos reclamamos al Estado la
reactivación del estudio del enlace de Navarra con
la Y vasca ferroviaria. En esa fecha, en una reu-
nión mantenida en Vitoria, los Consejeros Zarra-
luqui y Oregi pusieron en común sus proyectos y
estrategias en materia de política territorial y
transporte, analizando en concreto diversos temas
de interés relacionados con infraestructuras de
transporte, logística y aguas. En materia de logís-
tica, ambos Consejeros analizaron la intermodali-
dad, que reconocieron como factor clave para el
desarrollo económico de las dos comunidades. El
Gobierno Vasco por su parte mostró su interés en
que Navarra conecte con los puertos vascos de
manera similar a como ya lo hace a través de la
terminal intermodal de Noáin con el puerto de
Barcelona, para lo que se está estudiando la oferta
portuaria de Pasajes y Bilbao, para que pueda
servir a las necesidades comerciales e industriales
de la Comunidad Foral. 

La gestión paisajística es otro de los campos en
el que los Departamentos de Fomento de los dos
Gobiernos van a trabajar conjuntamente convenci-
dos de la necesidad de elaborar planes conjuntos y
coordinados en unidades paisajísticas comunes que
busquen la continuidad entre zonas limítrofes de
Navarra y Euskadi. También van a elaborar con-
juntamente una instrucción técnica coordinada a la
hora de solicitar informes a la Confederación
Hidrográfica del Ebro en relación con el desarrollo
de planes urbanísticos con la finalidad de agilizar
los trámites administrativos necesarios. Además,
ambas Administraciones intercambian experiencias
sobre sus respectivas campañas de vialidad inver-
nal y valoran la importancia de celebrar reuniones
de colaboración en momentos especialmente com-
plicados de temporales que puedan afectar a las
vías de las dos comunidades.

Del mismo modo, en marzo de 2013 el Gobier-
no de Navarra y la Diputación Foral de Álava
pusieron en común sus proyectos en materia de
transportes. En la reunión que mantuvieron nues-
tro Consejero de Fomento y su homóloga alavesa
se abordó la cuestión de las principales líneas de
transporte de viajeros por carretera que recorren
ambos territorios: Pamplona-Vitoria, Vitoria-Este-
lla y Vitoria-Calahorra. Lo siento, señor Ramírez,
si he dicho Calahorra, qué le vamos a hacer, el

mundo acaba un poquito más allá de su pretendida
Euskal Herria.

En este sentido, Navarra anunció que no
renunciará a los derechos de concesión de las
diferentes líneas pero que sí estudiará plantear
convenios concretos para organizar de forma con-
junta y más eficiente el servicio. La coordinación
entre el servicio de transporte escolar y el de via-
jeros y los protocolos de vialidad invernal son
otras cuestiones sobre las que ambas instituciones
compartimos informaciones y experiencias. 

En lo que respecta a educación, en desarrollo
del protocolo general de colaboración entre la
Comunidad Foral de Navarra y la Comunidad
Autónoma Vasca de 2009, el Instituto Navarro del
Vascuence del Departamento de Educación del
Gobierno de Navarra, Euskarabidea, y la Vicecon-
sejera de Política Lingüística del Departamento de
Cultura del Gobierno Vasco propusieron la firma
de un convenio específico de colaboración en
materia lingüística. El convenio establece nueve
ámbitos de colaboración técnica, para los que se
detallan contenidos concretos y un modo de traba-
jo basado en la reafirmación de que la Comunidad
Foral de Navarra y la Comunidad Autónoma
Vasca constituyen dos entidades políticas institu-
cionales y administrativas diferentes.

Los ámbitos para los que se detalla la colabo-
ración son los siguientes: la enseñanza del euske-
ra a personas adultas tanto en el desarrollo del
currículo y divulgación de materiales curriculares
como en la formación del personal dedicado a
estas enseñanzas; la evaluación y acreditación de
competencias lingüísticas con base en el marco
común europeo de referencia para las lenguas; el
intercambio de conocimientos e información res-
pecto a la elaboración y desarrollo de los respecti-
vos sistemas de indicadores sociolingüísticos y de
la política lingüística; la producción mutua y valo-
ración de las traducciones euskera-castellano y
viceversa, así como el reconocimiento mutuo de
las acreditaciones para traductores e intérpretes
jurados; la creación y mantenimiento de un banco
público de memorias de traducción; la unificación
en la aprobación de términos; el intercambio de
glosarios y la divulgación de los mismos en el
campo de la terminología; la creación de un
inventario de recursos disponibles en el ámbito de
las tecnologías de la información y comunicación
que facilite al accesibilidad a los usuarios; la
colaboración en el ámbito de la programación cul-
tural de la lengua y la difusión de la lengua y cul-
tura vasca en ámbitos internacionales.

En sesión celebrada el 9 de mayo de 2012 el
Gobierno de Navarra aprobó el acuerdo por el
que se aprueba el texto del convenio y el 5 de julio
de 2012, en Pamplona, la Consejera de Cultura
del Gobierno Vasco y el Consejero de Educación
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del Gobierno de Navarra procedieron a la firma
del mismo. Las cláusulas relativas al seguimiento
y ejecución del convenio prevén la constitución de
una comisión mixta paritaria que realizará el estu-
dio y la propuesta de actuaciones concretas y la
valoración de los acuerdos. Una vez nombrados
sus miembros, la comisión mantuvo tres reuniones:
en julio, octubre y diciembre de 2012, en las que
se designaron los técnicos encargados de materia-
lizar los contactos en tal ámbito de colaboración.
Se señalaron prioridades y se fijaron algunos pla-
zos para la continuidad del trabajo, que se inte-
rrumpió por el cese de los miembros de la comi-
sión que representaban al Gobierno Vasco tras las
últimas elecciones en la Comunidad Autónoma
Vasca. Después de los oportunos contactos con los
nuevos cargos, y pendiente todavía el nombra-
miento de los nuevos miembros del Gobierno
Vasco en la comisión mixta paritaria, se ha reto-
mado el desarrollado del convenio específico de
colaboración en una reciente reunión, el 8 de
mayo pasado, entre el Instituto Navarro del Vas-
cuence, Euskarabidea, y la Viceconsejería de Polí-
tica Lingüística del Gobierno Vasco, en la que se
revisaron los ámbitos de colaboración y los técni-
cos encargados de los contactos en cada uno de
ellos, que deberán elevar a la comisión mixta sus
propuestas de trabajo.

Como es sabido, mantenemos un acuerdo con
el Servicio Vasco de Salud, Osakidetza, por el que
las necesidades de asistencia especializada de los
vecinos de Cinco Villas y Goizueta se cubren en el
hospital de Irun, Bidasoa. Asimismo, el Gobierno
de Navarra asume los costes de los pacientes de
esa zona que son derivados al Oncológico de San
Sebastián, un centro concertado.

Como ven ustedes, señorías, el Gobierno de
Navarra colabora en un gran número de materias
con la Comunidad Autónoma Vasca en beneficio
de los ciudadanos de ambas comunidades, de la
misma manera que lo hace con otros territorios
vecinos. Es una colaboración continua y que se
produce en el día a día de manera totalmente nor-
mal y sin alharacas. Probablemente, a algunos les
gustaría rodearla de banderas, a poder ser de iku-
rriñas, órganos comunes y demás escenografía,
pero creo que lo realmente eficaz es el trabajo
serio y discreto. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señora Presidenta. En nombre de
Bildu-Nafarroa, tiene la palabra el señor Ramírez.

SR. RAMÍREZ ERRO: Muchas gracias, señor
Presidente. Señora Presidenta, no voy a entrar a
discutir con usted sobre Serrat y no sé qué opinión
tendrá Serrat de que le utilice usted de ejemplo, y
tampoco voy a entrar a debatir demasiado en
torno a si su intervención ha sido pomposa, ruda,
o si los ejemplos que suele utilizar, como el del ali-

catador, son acertados. Lo cierto es que usted ha
venido aquí con una estrategia, ha solicitado a
todos los departamentos del Gobierno que le
hagan una lista de todo tipo de contactos que ten-
gamos con la Comunidad Autónoma Vasca para
poder esgrimir una lista lo más larga posible para
aburrir al personal y no entrar en el tema por el
que se le está preguntando. Y realmente, señora
Presidenta, lo que le pido es que usted esté atenta
a lo que estamos solicitando, porque, evidentemen-
te, le estamos hablando de colaboración con la
Comunidad Autónoma Vasca en materia empresa-
rial. Si para usted la colaboración y la definición
de planes estratégicos en materia empresarial
tiene que ver con el learning by doing y hacer un
curso en Alsasua pues, evidentemente, estamos
hablando de cosas absolutamente diferentes.

Pero es que, claro, los hechos y sus palabras
contradicen todo lo que hoy ha querido demostrar,
porque entiendo que usted es consciente de que
esa obsesión y esa fobia a todo trabajo coordinado
de colaboración con la Comunidad Autónoma
Vasca es objetivamente nefasta para Navarra, y lo
hemos visto en Caja Navarra, porque esa fobia de
Unión del Pueblo Navarro plasmada en la nula
voluntad de estudiar qué fórmulas de colaboración
había con el resto de cajas vascas está probable-
mente también en el origen de a lo que ha llegado
Caja Navarra, es decir, a su desaparición, aunque
en su desaparición, como usted muy bien sabe,
también hay muchos otros elementos.

Señora Barcina, el día 27 de marzo de 2013
usted dio por roto un protocolo de colaboración.
De eso no ha hablado. En ese protocolo de colabo-
ración se hablaba de medidas relativas al euskera,
de las que usted misma ha citado, pero es que
usted dio por roto ese protocolo de colaboración
firmado el 5 de julio del año 2009, en el que se
hablaba de muchas cosas. ¿Sabe por qué lo dio
por roto? Por el mapa del tiempo. 

Pero es que, señora Barcina, usted no ha
hablado de la cooperación interterritorial y de la
importancia que tiene la incorporación de Nava-
rra a la eurorregión Aquitania-Euskadi. Se ha
hablado de colaboración en incendios, faltaría
más que en montes que compartimos no hubiese
colaboración, o de colaboración en materia de
gestión de transporte público, que es imprescindi-
ble, o en materia sanitaria, faltaría más, señora
Barcina, pero en materia de infraestructuras, más
allá de contactos puntuales con cuestiones concre-
tas, ha faltado una definición de una estrategia
común sobre problemas que tenemos en común y
sobre soluciones que tenemos que buscar en
común, y como usted podrá ver, el desarrollo del
tren de alta velocidad, el tren de altas prestacio-
nes, nada tiene que ver en un lado o en otro, nos
guste más o menos. Como usted sabrá muy bien, el
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de una comunidad les está costando en intereses
equis y en Navarra equis más, quizá por ir no sé
cuántos años más tarde y por no trabajar en
común, señora Barcina.

En materia de turismo, ¿ha hablado usted con
los agentes de turismo? ¿Le han dicho lo que nos
han dicho a nosotros, lo absurdo que resulta no
proponer una colaboración que coordine desde el
Guggenheim hasta la playa de La Concha pasan-
do por la calle Estafeta y las Bardenas, que están
sufriendo objetivamente una falta de coordinación
también en lo que tiene que ver con la organiza-
ción de eventos que atraen a miles de visitantes?
Nos da la sensación de que usted no ha hablado.

Pero de lo que tampoco ha hablado es de mate-
ria de autogobierno, que es lo que le estábamos
pidiendo expresamente. ¿Qué actuaciones conjun-
tas va a llevar a cabo el Gobierno de Navarra con
el Gobierno de Gasteiz ante la situación en la que
se ha abierto un debate sobre aquello que corres-
ponde a los navarros y a las navarras por derecho,
como son nuestros derechos históricos, los mismos
derechos históricos por los cuales tienen derechos
los ciudadanos y ciudadanas de los territorios de
Álava, Bizkaia y Gipuzkoa? ¿Va a haber algún tra-
bajo en común serio?, ¿va a haber alguna defensa
en común seria? ¿Qué es lo que va a haber?

Señora Presidenta del Gobierno, desgraciada-
mente, de su intervención detectamos que no
puede poner encima de la mesa colaboraciones de
calado, sino todo lo contrario, que la obsesión
manifiesta y expresa de Unión del Pueblo Navarro
en sus Gobiernos, cuya máxima expresión es la
ruptura de un protocolo de colaboración por un
mapa del tiempo, es objetivamente perniciosa para
el futuro de Navarra y absolutamente improceden-
te no solo para el presente sino también para el
futuro. Por lo tanto, le voy a pedir, y termino mi
intervención, que haga mención a aquellas cues-
tiones en las que usted no ha querido entrar y ha
pasado por alto: cooperación interterritorial,
colaboración en materia de autogobierno, háble-
nos de las sinergias y la colaboración seria en
turismo, háblenos de la colaboración seria y estra-
tégica en materia empresarial, háblenos de cola-
boración seria y disposición seria para trabajar
en materia de infraestructuras y en materia lin-
güística, háblenos de por qué usted no permite que
la ciudadanía navarra pueda tener acceso a una
cadena que emita en euskera, porque eso es cola-
boración y lo demás son cuestiones menores que
usted ha pretendido elevar a un nivel. Ciertamen-
te, señora Barcina, ha recurrido al listado porque
no tiene ningún contenido profundo reseñable que
poner encima de la mesa porque no existe por
deseo expreso de Unión del Pueblo Navarro y su
Gobierno y de usted, señora Presidenta. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor Ramírez. En nombre de
Unión del Pueblo Navarro, tiene la palabra el
señor García Adanero.

SR. GARCÍA ADANERO: Muchas gracias,
señor Presidente. Buenas tardes. Agradezco la
información que nos ha trasladado la Presidenta
de la Comunidad Foral de Navarra, agradezco
especialmente que haya dado un listado porque así
hemos podido ver la respuesta a lo que se pedía,
que era el grado de colaboración con la Comuni-
dad Autónoma Vasca, y se ha visto que se colabora
en muchos ámbitos, como es lógico. En ese senti-
do, siempre estamos hablando de obsesión. Yo
creo que si se eliminaran el artículo segundo del
Estatuto de Gernika y la disposición transitoria
cuarta de la Constitución igual no habría esa
obsesión. Es que el artículo segundo del Estatuto
de Gernika dice lo que dice y la disposición transi-
toria cuarta de la Constitución dice lo que dice,
por lo tanto, es normal que haya quienes no que-
ramos que ese artículo segundo se cumpla ni esa
disposición transitoria cuarta siga ahí. Y eso se
une... Dice obsesión, ¿cuántos escaños hay en el
Parlamento Vasco?, ¿setenta y cinco, o cien?,
¿cuántos hay? Hay cien, veinticinco esperando. Y
el cuartel del escudo, ¿cuándo se quitaron las
cadenas? Cuando lo dijo el Tribunal Constitucio-
nal. Pero está ahí, en blanco oficialmente, donde
no es oficialmente se ponen las cadenas. Pues eso
sí que es obsesión. 

Se habla del mapa del tiempo. Es que es otra
obsesión, claro, es que ese es el problema. La
obsesión no es esta ¿eh?, es aquella. Entonces,
como siempre se trata a Navarra como el hermano
menor, como ese que se tiene que juntar, etcétera,
pues, claro, cuando se habla de colaboración y se
dicen cosas en las que se colabora, cosas norma-
les, habituales entre comunidades vecinas, entre
pueblos vecinos, pues eso no gusta porque lo que
se quiere es lo otro, lo institucional. Ya lo ha dicho
usted bien: nosotros ¿qué queremos? Pues, eviden-
temente, que no haya diferencia institucional, que
todo sea lo mismo. Es su objetivo político, legíti-
mo, pero entenderá que el nuestro es el contrario
y, por lo tanto, no es una ninguna obsesión, sino
una realidad. De momento, las obsesiones están
más en aquel lado que en este.

A partir de ahí, si empezamos con lo del turis-
mo, pues a ver dónde ponemos el límite. Oiga, ¿el
límite lo ponemos en Pamplona, lo ponemos en
Tudela, lo ponemos en Zaragoza?, porque, puestos
a hacer turismo, no sé si por el Norte o por toda
España... Yo creo que se dicen cosas que son bas-
tante absurdas. Yo creo que la colaboración, evi-
dentemente, como ha trasladado la Presidenta,
existe, la obsesión existe en el otro lado, que es
donde mantienen los cien escaños por si alguna
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vez pueden ir veinticinco de Navarra, donde man-
tienen en blanco el cuartel del escudo, donde se
mantiene el artículo segundo del Estatuto de Ger-
nika, la referencia que hace a Navarra, que creo
que ya sería hora de que se fuera quitando si se
tuviera respeto a esta Comunidad, pero como no
se tiene pues no se puede quitar, donde se vuelve a
poner, en cuanto ha desaparecido del Gobierno
Vasco el Partido Socialista, el mapa entero porque
se entiende que eso es positivo para los intereses
institucionales de la Comunidad Autónoma Vasca.
Y luego, claro, se habla de colaboración, pero
donde se puede dar la colaboración, como decía
la Presidenta, en cuestiones concretas, buenas,
verdaderas, como puede ser, por ejemplo, en esas
carreteras que hemos hecho en común, pues ya se
ve la colaboración: de forma unilateral se ponen
peajes. Esa es la colaboración. O sea que allá
donde se puede poner el ejemplo de la colabora-
ción se hace lo contrario, por lo tanto, es evidente
que usted lo que pretende es venir aquí para que
venga la Presidenta de vez en cuando para soltar
la retahíla del discurso político ya conocido, en
este caso, aprovechando varias cosas instituciona-
les, ha sacado de refilón, como no puede ser de
otra forma, Caja Navarra. Bien es cierto que
luego hay un punto específico para ello, y ya, al
final, con lo del Convenio o Concierto, aprovechar
ese viaje, yo creo que, evidentemente, no se ajusta
a la realidad. No vamos a entrar ahora a discutir,
porque ya habrá tiempo, sobre el Convenio o el
Concierto y sus diferencias, pero en todo caso creo
que lo que queda acreditado es que la obsesión no
está en este lado sino claramente en el otro.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor García Adanero. Tiene la
palabra, en nombre de Socialistas de Navarra, el
señor Jiménez Alli.

SR. JIMÉNEZ ALLI: Buenas tardes. Señor
Presidente, gracias. Señora Presidenta, buenas
tardes y gracias por sus explicaciones. A mí me
gustaría antes que nada aclarar una cuestión que
puede parecer de menor importancia. Señor Ramí-
rez, no tenemos coincidencia en un idioma, tene-
mos coincidencia en dos, en el castellano o espa-
ñol y en el euskera, porque se hablan los dos en
los dos sitios. Lo digo porque me parece que siem-
pre cogemos lo que más nos interesa. Otra cues-
tión también previa. Señora Presidenta, quiero
pensar que no nos prestaremos al chandrío que
pretenden hacer los guipuzcoanos con los peajes,
porque veo por ahí que quieren convocarnos a una
reunión, y, mire, a chapuzas de esa naturaleza no
nos prestamos. Las chapuzas que las hagan otros,
pero en esta Comunidad, por favor, seriedad. No
pongamos arquitos que no se sabe para qué, para
segregar, en fin. Ya hemos visto bastantes bochor-

nos en el otro lado como para que haya aquí
bochornos y chapuzas similares.

Entrando en el fondo de la cuestión, hombre,
yo entiendo un poco todo. Para unos todo es poco.
Hasta no ver la gran Euskal Herria pues todo es
poco. Es que al final estamos siempre con el
mismo raca-raca, todo es poco, y para ustedes
todo es mucho. Y, mire, nosotros, los socialistas,
un partido que por nuestra propia estructura
forma parte del Partido Socialista Europeo, del
PSOE, un marco mucho más amplio, y que con el
PSE tiene una relación normalizada de federación
a federación, no tenemos ningún problema con los
vascos. Es más, nosotros reconocemos que con la
Comunidad Autónoma Vasca, efectivamente, hay
unos lazos culturales, históricos y de realidad
social, y es deseable que haya unas muy buenas
relaciones porque entiendo que hay intereses
comunes en lo económico, en lo social, llámese
sanidad, llámese cultura, llámese turismo incluso,
yo estoy de acuerdo en algunas de las cosas que
ha dicho el señor Ramírez. ¿Sabe cuál es la
faena?, que del Guggenheim se van a las bodegas
de La Rioja. Esa es la faena, esa es la tristeza que
tenemos. Pero se podría hacer un esfuerzo, eso lo
comparto.

Pero dicho esto, ¿que se instrumenten marcos?
Claro que tampoco hay que hacer grandes marcos,
mire, existe la figura de los convenios, se firman y
se cumplen, no hay que inventarse nada más.
Ahora, eso sí, tiene que haber una cuestión que a
mí me parece fundamental, que es el respeto insti-
tucional. Yo quiero que nos llevemos bien, los
socialistas de un lado y de otro nos llevamos bien,
pero nos respetamos, y esto es básico. Y sí que es
verdad que en cuanto llegan los nacionalistas al
Gobierno Vasco lo primero que hacen es tocar las
narices, porque ¿qué quiere que le diga?, a mí me
molesta. ¿Por qué me tienen que meter en un
marco jurídico al que no pertenecemos por un
afán político? Si mañana a estos señores de UPN,
que son tan navarros y tan bravos y todas estas
cosas, les da por... Di que aquí no hay una televi-
sión pública, pero les puede dar por meter, yo qué
sé, algunos pueblos de La Rioja o incluso algunas
partes de Aragón que formaron parte del Reyno de
Navarra. Vamos a ser serios, por favor. A mí eso
me molesta, y eso es tocar las narices sin necesi-
dad. Y eso lo que genera es que algunos, a quienes
estos debates que tienen un contenido identitario
por encima de todo les apasionan, estén que si se
quiere que Navarra desaparezca y, por otro lado,
que si no se quiere saber nada con los vascos
cuando creo que las cosas en la sociedad son bas-
tante más normales. 

Yo sí que le digo bien claro, señora Presidenta,
que nosotros apostamos sin ningún pudor por la
eurorregión, con la Comunidad Autónoma Vasca,
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con Aquitania y si mañana se puede incorporar
alguna más bueno será, porque tenemos intereses
comunes, y yo a eso no le tengo ningún pavor. De
hecho, nosotros lo hemos estado analizando y lo
vemos francamente bueno.

Y diré otra cosa sobre el tema del autogobierno.
Vamos a ver, puede haber declaraciones absoluta-
mente desafortunadas, que las ha habido, puede
haber posiciones políticas que puedan opinar que
el Concierto es una cosa u otra, que las ha habido,
pero de ahí a decir que hay amenazas... No nos
inventemos las cosas, amenazas no hay. Es que
tiene que haber una reforma constitucional, una
reforma constitucional de mucho calado. ¿Alguien
se cree que eso ahora mismo es posible? No bus-
quemos fantasmas ni enemigos a través de unas
declaraciones, como digo, desafortunadas y con
las que yo no estoy de acuerdo en absoluto. Ahora,
pensar que aquí hay una amenaza al régimen foral
es sencillamente ir a buscar fantasmas para soste-
ner discursos políticos muy poco sustentados en
otro tipo de valores y en las verdaderas preocupa-
ciones de los ciudadanos. Esto está muy bien, es
muy retórico, yo lo entiendo, enhorabuena a los
dos extremos, se retroalimentan, ahora, les digo
una cosa, si creen que esto es lo que les importa a
los ciudadanos de Navarra hoy en día yo creo que
ustedes están viviendo en otra realidad distinta por
lo menos a la que vivimos los socialistas. Teniendo
el número de parados que tenemos, teniendo los
índices de pobreza que tenemos, estando en la
situación que estamos, estar debatiendo estas his-
torias, para mí todo es poco y para el otro todo es
mucho... En fin, me parecen debates absolutamente
estériles, los respeto, por supuesto, pero, desde
luego, para un socialista que tiene una idea de lo
que es la sociedad radicalmente distinta a lo que
son fronteras, a lo que son sentimientos identita-
rios, pues la verdad es que estos debates no nos
aportan realmente nada y nos preocupan más bien
poco. Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor Jiménez Alli. Tiene la pala-
bra, en nombre de Aralar/Na-Bai, el señor Zabaleta.

SR. ZABALETA ZABALETA: Arratsalde on,
Yolanda Barcina andrea. Buenas tardes a todas y a
todos. Creo que en este tema sobran en muchos
casos las dialécticas pero, desde luego, faltan
posicionamientos serios y tranquilos y faltan posi-
cionamientos enfocados a resolver los problemas
que tienen las sociedades de la Comunidad Autó-
noma Vasca, de Navarra y de otras regiones limí-
trofes –por qué no hablar de Aragón o de Aquita-
nia o de la región que se quiera– y que, desde
luego, con una actitud de colaboración se solucio-
narían mucho mejor y más efectivamente. Y eso no
se está haciendo. Todas las respuestas que ha dado
usted, señora Barcina, son de carácter técnico, no

son de carácter político. Se ha referido usted a la
gestión fiscal. Bueno, pues auxilio entre Adminis-
traciones, pero es que ese auxilio entre Adminis-
traciones también existe con Francia, también se
le pueden pedir y reclamar datos a Francia para
ejercer bien esta función, y se hace. Y lo mismo
podríamos decir de los bomberos de las zonas
limítrofes, de los problemas de basuras, de los
temas de aguas, todo eso se hace y se hace casi
siempre hasta con sociedades que están enfrenta-
das, pero la cuestión que aquí está es una cuestión
de tipo político. Por ejemplo, entrando en el tema
fiscal, usted ha dicho que hay relaciones y que se
intercambia información, pero esa no es la cues-
tión, la cuestión es que, por ejemplo, el Concierto
y el Convenio tienen una argumentación común.
Tendrán sus particularidades pero la argumenta-
ción es común, y ¿cómo se nota?, pues muy fácil-
mente, en que se atacan conjuntamente. Cuando el
señor Pere Navarro en sus desafortunadísimas
intervenciones atacó un derecho, tratándolo de
privilegio, que era el argumento fundamental de su
ataque, no atacó a uno solo, atacó a los dos, y,
claro, usted ¿cómo cree que se tienen que defender
dos a los que atacan a la vez y juntos? Pues se tie-
nen que defender juntos, y, si no, si cada cual se
defiende a su manera, se defenderán peor.

Pero ese es solo un ejemplo, lo mismo sucede
con la negociación, porque la bilateralidad no es
un principio que se rompa si el Convenio y el Con-
cierto se negocian simultáneamente, ¿o es que dos
que están a un lado de la mesa y otro que está al
otro lado de la mesa si negocian simultáneamente
no sostienen el principio de bilateralidad? Pues
claro que sí. ¿Qué es lo que ha ocurrido de hecho
desde 1990, desde el IVA del 85? Lo que ha suce-
dido es que siempre ha negociado antes la Comu-
nidad Autónoma Vasca y luego Navarra ha copia-
do literalmente, con puntos y comas. Ese es el
tema. Entonces, eso no es ni siquiera respetuoso
para Navarra, y en este momento nos encontramos
con temas concretos que habría que abordar desde
una visión de bilateralidad pero actuando conjun-
tamente políticamente. Es que esa información que
dice usted también se tiene que pasar con la
Comunidad de Valencia. Si hay un señor de Nava-
rra que se halla domiciliado en Valencia y que
tiene bienes aquí y allá y que hace negocios aquí y
allá también se pedirá un auxilio entre Adminis-
traciones a Valencia y Valencia lo otorgará, y vice-
versa, faltaría más, es una obligación, está en esa
ley que ha citado usted, la Ley 30/92, y, además, es
que eso recoge un principio de siempre, que tiene
que haber un auxilio entre Administraciones.

No estamos hablando de eso, estamos hablan-
do de política, porque, además, preocupan los pro-
blemas serios que hay que abordar y resolver a
través de la política, y ya que aquí se ha citado el
Estatuto de Gernika, el artículo 2 –le ha faltado el
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45– y se ha citado la disposición transitoria cuar-
ta, que reconoce a las navarras y navarros un
derecho, no le debería molestar a ningún partido
que tenga el apelativo de navarro que los navarros
tengamos un derecho, ni debería darle miedo por-
que los navarros puedan ejercer un derecho en su
libertad, si se tiene miedo a que se ejercite ese
derecho por algo será, pero es que el Amejora-
miento, en su artículo 70.2, dice: Navarra podrá
celebrar convenios con la Comunidad Autónoma
del País Vasco y con las demás comunidades autó-
nomas limítrofes para la gestión y prestación de
servicios propios correspondientes a las materias
de su competencia. Dichos convenios entrarán en
vigor a los veinte días de su comunicación a las
Cortes. Esta sería la pregunta: ¿tiene usted alguna
iniciativa a ese respecto? Porque decir que los de
Cinco Villas pueden ir al hospital de Irun –por
cierto, los de Goizueta no– es decir un hecho que
es normal, como vienen también al hospital de
Tudela los de Tarazona, faltaría más, y, además,
hay que atenderles aunque no sean de Tarazona, y
aunque sean inmigrantes y sin papeles también
hay que atenderles. Pero, en cualquier caso, la
cuestión es esa, si estamos en la misma altura que
se estaba cuando se redactó el Amejoramiento o si
UPN ha retrocedido desde que se redactó el Ame-
joramiento, que para nosotros tiene tantos peca-
dos originales, graves además. Esa es la cuestión.

Y el Convenio y el Concierto son un ejemplo
más, pero todos los ejemplos valen, valen los ejem-
plos de las infraestructuras, de las carreteras, de
todo, se puede hablar de todo, hay que hablar de
todo, pero sobre todo hay que hablar de lo que es
más importante, y no nos parece suficientemente
serio que se traiga aquí una fundación privada. La
Fundación Moderna, por desgracia, o, más que
por desgracia, por irregularidad, es una fundación
privada, y lo que haga o deje de hacer la Funda-
ción Moderna no está controlado por este Parla-
mento. Algunas fuerzas políticas de este Parlamen-
to estamos excluidas de la Fundación Moderna, y
la Fundación Moderna recibe grandes cantidades
de dinero público, pero ese dinero público no está
controlado por la Cámara de Comptos y por los
otros sistemas que tenemos para, de alguna mane-
ra, controlar el gasto de ese dinero. Por lo tanto,
eso no es serio, señora Barcina.

Los demás ejemplos que ha citado usted, como
el último Convenio, el firmado entre el Consejero
de Cultura y la Consejera del mismo ramo del
Gobierno Vasco o el protocolo que firmaron el
señor Sanz y don Patxi López, que ya era deficita-
rio en aquel momento, son temas que no se han
cumplido. Por ejemplo, la ETB tiene tres cadenas:
una es para niños, pero esa se excluyó, ETB 3 está
excluida en aquel protocolo. Y luego se sacó de la
manga eso de que había que poner un millón para
poner en circulación la TDT y no sé qué. Bueno,

yo creo que sacando lo que tenemos en el bolsillo
las gentes que estamos aquí en este mismo momen-
to juntaríamos el dinero que ha pagado Intereco-
nomía para poder verse en Navarra. Yo pondría
cinco céntimos y seguramente sobrarían. Intereco-
nomía no ha pagado ni cinco céntimos, y se ve. El
que quiere la ve, no es obligatorio. De vez en
cuando hacemos zapping y a veces hasta nos para-
mos, para reírnos, por supuesto. Eso lo hacemos
todos. Pero no ha pagado nada, absolutamente
nada, es mentira que haya pagado algo. Entonces
¿por qué han de pagar los demás? El que no quie-
ra ver que no vea, pero hay que creer en la madu-
rez de los ciudadanos y ciudadanas de Navarra y
saber que ellos elegirán, hay que dejar que sean
libres, que ejerciten esa libertad y que cada uno
actúe según su libertad en todos los temas de la
lengua, de la cultura y de lo que quiera. Ese es el
punto de encuentro, pero es que, además, no puede
haber ningún otro punto de encuentro.

En resumen, yo le pregunto si el Gobierno que
usted preside tiene alguna iniciativa para desarro-
llar el artículo 60, número 2, del Amejoramiento
del Fuero o si no tiene ninguna iniciativa. Y, en
segundo término, si las iniciativas que ustedes
puedan tener son de carácter político, no técnico,
porque no cumplir el auxilio entre las Administra-
ciones hasta está tipificado en el Código Penal,
hay que prestar el auxilio que corresponde a todas
las Administraciones, a las propias y también
hasta a las que están en otros Estados, ¡faltaría
más! Esa no es la cuestión ni ese es el contacto
que sería el reflejo en la política de lo que ocurre
en la economía, en la sociología, en la socioeco-
nomía y en todos los ámbitos en los que no hay
problemas, y los problemas están exclusivamente
en el campo de la política.

En cualquier caso, responderé a una alusión
que se hace también al tema de los escudos. El
escudo de las cadenas sigue en la Comunidad
Autónoma Vasca, es legal y está presente, natural-
mente, a través del escudo español, que es oficial
en Gipuzkoa, allí están las cadenas y ocupan un
cuarto. A ver cuándo empiezan ustedes a pedirle al
Tribunal Constitucional que se quiten también del
escudo de España en tanto en cuanto esté en la
Comunidad Autónoma Vasca.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor Zabaleta.

SR. ZABALETA ZABALETA: Eskerrik asko.
SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás): Tiene

la palabra, en nombre del Partido Popular de
Navarra, el señor Martín.

SR. MARTÍN DE MARCOS: Muchas gracias,
señor Presidente. Buenas tardes, señorías. Buenas
tardes, Presidenta. Le agradezco la intervención y
la información que nos ha proporcionado. En pri-
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mer lugar, quiero manifestar que nosotros compar-
timos la reflexión que ha realizado el Presidente
de la Comisión al principio de la sesión en cuanto
a la posición en el régimen foral de Navarra.

Después de escuchar a la Presidenta, se puede
estar de acuerdo o no con la información que ha
proporcionado, pero, desde luego, después de
conocer todas las acciones que está llevando a
cabo el Gobierno de Navarra con el Gobierno
Vasco, lo que no se puede negar es que existen
unas vivas relaciones y colaboración entre la
Comunidad Autónoma Vasca y la Comunidad
Foral, tanto en el ámbito social como en el econó-
mico como en el institucional. 

Nosotros, en el Partido Popular, desde luego,
apostamos por unas relaciones entre regiones y
comunidades autónomas que no tengan más lími-
tes que el lógico cumplimiento del marco existente,
la voluntad de ambas partes y, desde luego, el res-
paldo político e institucional necesario. Nosotros
tenemos una visión de la cooperación que no se
limita ni se circunscribe a las fronteras naciona-
les, sino que apostamos por una visión mucho más
amplia que en el plano internacional no solamente
se queda en Europa sino que puede abarcar inclu-
so el marco transcontinental.

En el Partido Popular estamos seguros de que
Navarra tiene mucho que ofrecer a otras regiones
y países, pero también estamos convencidos de que
nuestra Comunidad tiene mucho que aprender de
terceros en este sentido. El problema surge, seño-
rías, cuando desde una posición ideológica pura-
mente nacionalista las ideas de colaboración y
cooperación quedan relegadas, cuando no intere-
sadamente confundidas y disfrazadas, a la conse-
cución de un objetivo político único.

Y tenemos que decir que no es fácil o no debe
ser fácil cooperar, señores de Bildu y resto de gru-
pos nacionalistas, con quien solo busca la integra-
ción de Navarra en el País Vasco y, por lo tanto, la
anulación y la pérdida de identidad de nuestra
región como comunidad autónoma diferenciada.
Hablan los señores de Bildu, por ejemplo, de coor-
dinar el turismo, pero, desde luego, no hablan
ustedes de con quién se han puesto de acuerdo a la
hora de plantear algo que puede influir tanto en el
turismo como poner peajes en vías de comunica-
ción que han sido construidas por ambas comuni-
dades autónomas.

Es cierto que ustedes solo miran al norte,
mejor dicho, solo tienen  una brújula inmantada y
desorientada que solo marca el noroeste, y el resto
parece que les importa bien poco, desde luego.

No respetan la voluntad expresada por los ciu-
dadanos de apoyar con claridad y de forma mayo-
ritaria a los partidos que respaldan la Constitución
y el Amejoramiento del Fuero. Ustedes creen que

Navarra solo limita con el País Vasco, y realmente
solamente el 31 por ciento de las mugas existentes
entre las tres comunidades son las que limitan con
el País Vasco, y el 25 por ciento si consideramos
también la frontera con Francia. Por lo tanto, es
lógico que no tienen ustedes que obligar a Navarra
a ser realmente lo que no quiere ser.

Indudablemente, a lo largo de su historia,
Navarra ha tenido profundos lazos culturales, eco-
nómicos e históricos con La Rioja, con Aragón y
con el sur de Francia, de modo que sur y este tam-
bién existen para Navarra, al igual que el País
Vasco. Precisamente lo que distingue a Navarra es
su diversidad en múltiples y variados aspectos, no
solamente la uniformidad de pensamiento, ideas y
visiones que ustedes tienen sobre nuestra región.

El último convenio general que firmaron el
Gobierno de Navarra y el Gobierno Vasco tuvo
lugar allá por el año 2009, y hace pocas semanas
el Gobierno foral tuvo que denunciarlo tras un
claro incumplimiento del mismo por parte del Eje-
cutivo de Vitoria y ante la falta de respeto mostra-
da con la inclusión de Navarra en el mapa del
tiempo de la Euskal Telebista.

Por lo tanto, y ya finalizando, desde el Partido
Popular defendemos la cooperación entre Navarra
y el País Vasco, como no podía ser de otra mane-
ra, una cooperación que tiene que partir y estar
basada fundamentalmente y en primer término en
la lealtad y el respeto institucional de nuestra
región como comunidad foral diferenciada, coope-
ración sin apriorismos ni prejuicios y sin condicio-
nantes ideológicos.

Los hechos, lamentablemente, nos demuestran
con claridad a lo largo del tiempo que el respeto
hacia Navarra no es precisamente un valor que
destaque en la actitud y actuaciones que demues-
tran ustedes, señores nacionalistas.

De modo que, como conclusión, nosotros,
desde el Partido Popular, decimos sí a la coopera-
ción entre Navarra y el País Vasco, faltaría más,
al igual que defendemos con la misma firmeza e
intensidad la cooperación de Navarra con La
Rioja, con Aragón, con Aquitania o con cualquier
otro lugar que nos permita a los navarros crecer,
desarrollarnos y al mismo tiempo contribuir desde
Navarra al progreso de cualquier otra comunidad.
Nada más y muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor Martín. En nombre de
Izquierda-Ezkerra tiene la palabra el señor Nuin.

SR. NUIN MORENO: Muchas gracias, señor
Presidente. Buenas tardes, señora Presidenta. Al
inicio de esta comparecencia, de esta sesión, el
Presidente de la Comisión, el señor Felones, hacía
una defensa del régimen foral. Hombre, mal anda-
ría el régimen foral si el Presidente de la Comisión
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de Régimen Foral del Parlamento de Navarra no
hiciera esa defensa. En todo caso, ya que he intro-
ducido el tema, y como un comentario previo, diré
que nosotros, desde luego, defendemos también el
autogobierno y el régimen foral de Navarra, pero
lo defendemos siempre que sea democrático, no
nos vale un régimen foral que no lo sea, y en este
país y en Navarra ha habido dictaduras, y ha habi-
do régimen foral también con dictaduras. Eso,
desde luego, no nos vale a nosotros, en ese caso
estaríamos enfrente de ese sistema y de esa articu-
lación de nuestro autogobierno. Y, en segundo
lugar, nosotros también defenderemos siempre que
sea solidario, que sea solidario con el resto de pue-
blos y regiones que componen el Estado español.

Dicho esto, bueno, pues fuera obsesiones y fuera
miedos. Partiendo de una realidad que todos cono-
cemos, en Navarra hay diferentes posiciones socia-
les y políticas sobre nuestra realidad institucional y
sobre si Navarra debe conformarse de una manera
o de otra. Dicho esto sobre esta cuestión tan tras-
cendente, el pueblo navarro, la sociedad navarra
tiene que decidir, ese es el marco de decisión, ese es
el ámbito democrático de decisión. A partir de ahí,
en lo que es el día a día y el funcionamiento normal
de las instituciones, lo que hay que exigir al
Gobierno de Navarra, evidentemente, es que en los
marcos de colaboración y de acuerdo con la Comu-
nidad Autónoma Vasca no tenga obsesiones ni
tenga miedos –esto hay que exigírselo a esta Admi-
nistración y a la que está al otro lado de la muga–,
sino que actúe con normalidad y que actúe también,
y esta es una posición de nuestro grupo, teniendo en
cuenta que hay un nivel de demanda de colabora-
ción y de encuentro que en el caso de la Comunidad
Autónoma Vasca tiene un elemento cualitativo dife-
renciador del que podemos tener con otras comuni-
dades autónomas u otros territorios. Eso para no-
sotros también es evidente, y cuando surgen estas
cuestiones y estos debates aquí se oye muchas veces
la expresión de reconocimiento de los vínculos
sociales, culturales, lingüísticos, institucionales
incluso en cuanto a instrumentos de autogobierno,
Concierto, Convenio, derechos históricos, especia-
les que tenemos con la Comunidad Autónoma
Vasca. Esta es una realidad evidente, es un hecho
singular, es una singularidad también. 

Entonces, en el marco de colaboración con los
diferentes territorios con los que nos relaciona-
mos, y en el caso del Estado español con las
comunidades autónomas próximas, el vínculo y el
marco con la Comunidad Autónoma Vasca tiene
que tener en cuenta ese elemento y esa realidad, y
eso es lo que nosotros creemos que no se da en el
caso de su Gobierno, señora Barcina, o en el caso
de los anteriores Gobiernos de UPN. ¿Por qué?
Pues lo decía también hace no demasiado en un
debate en este Parlamento el portavoz de su grupo
cuando, hablando de que Navarra no está en el

marco de colaboración Aquitania-Comunidad
Autónoma Vasca-Navarra, decía: es que Navarra
no está ahí porque sospechamos que detrás de eso
hay una trampa. Sí, ahí está la hemeroteca, señor
Adanero, una trampa: no, no, si nos parece muy
bien, si en principio puede ser un marco favorable
y positivo, pero como nos tememos que hay una
trampa, siempre hay una trampa, pues no estamos.
Ese es el problema que tienen ustedes, que están
siempre con que aquí va a venir una trampa, con
ese miedo, con esa obsesión, y eso no beneficia a
la sociedad navarra ni beneficia a los navarros, y
creemos que realmente es un problema. 

Por lo tanto, nosotros le vamos a trasladar hoy
una propuesta: articule, no le vamos a decir un
órgano común permanente porque ya sé que me va
a decir que no, vamos a formular alguna otra pro-
puesta diferente: si es verdad –y es verdad– que
tenemos unos elementos especiales históricos, cul-
turales, lingüísticos, en fin, también de herramien-
tas de autogobierno muy similares como el Conve-
nio o el Concierto, si es verdad, por lo tanto, que
eso da pie a una agenda de colaboración especial,
una agenda de colaboración y de encuentro que
tiene un plus diferenciador y singular en relación
con otros territorios, pues articule una vez al año
un encuentro bilateral Gobierno a Gobierno al
máximo nivel, la Presidenta o Presidente del
Gobierno de Navarra y el Lehendakari de la
Comunidad Autónoma Vasca, un año en Pamplona-
Iruña y otro año en Vitoria-Gasteiz. Articulemos en
ese sentido un espacio singular y especial, en el
que repasemos la agenda que tenemos de temas
pendientes de tratar, de colaborar, en el que se
haga un repaso de temas pendientes y se visualice
ese elemento singular que, sin duda, existe, desde
el respeto institucional, desde el respeto, desde
luego, de Comunidad a Comunidad y, evidentemen-
te, siempre desde el respeto a la voluntad de los
ciudadanos y ciudadanas de Navarra, que, eviden-
temente, son los que tienen la última palabra sobre
las grandes y trascendentes decisiones sobre cómo
se tiene que institucionalizar Navarra, pero tenien-
do ahí esa garantía democrática, sin obsesiones y
sin miedos, con normalidad pero también teniendo
en cuenta lo singular de nuestras relaciones y lo
especial de nuestras relaciones, actuemos con esos
elementos. Eso es lo que nosotros le pedimos.

Y termino. Un ejemplo de que esto no se da, de
que hay problemas, es el tema de la ETB. ¿Cómo
es posible que no se haya solucionado esto? Es
una cuestión que realmente llama la atención,
llama la atención que tras años y años este tema
esté sin solucionar. Lo que demuestra esto, señora
Presidenta, señora Barcina, es que hay muchos
recelos debajo de la mesa que impiden resolver
realmente los problemas, y en este caso resolver
esta cuestión, y aunque puede parecer una anécdo-
ta, es una anécdota bien gráfica y bien simbólica
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de los problemas que muchas veces impiden que se
solucionen cuestiones en beneficio de la ciudada-
nía y de la sociedad, y este es un ejemplo de lo que
comento. Nada más y gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor Nuin. Para responder a las
cuestiones formuladas por los grupos, tiene la
palabra la señora Presidenta. 

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sra. Barcina Angulo): Muchas gra-
cias, señor Presidente. Les estoy oyendo decir a
muchos de ustedes que no es el momento de obse-
siones, de miedos o de fobias. Pues la verdad es
que yo creo que este no es el momento de ninguna
obsesión ni de ningún miedo ni de ninguna fobia,
pero ni este ni ninguno. No debe haber momentos
para esas obsesiones en las relaciones de Navarra
y la Comunidad Autónoma Vasca, la Comunidad
vecina, pero ¿es que creen ustedes que debe haber
fobias o algún tipo de miedo en las relaciones que
podemos tener con La Rioja, con Aragón o con el
sur de Francia? Yo creo que no piensan ustedes
que también existen vínculos innegables con esos
territorios. Ustedes nos acusan a nosotros de tener
obsesiones y la verdad es que yo les veo, y a usted,
señor Ramírez, con la única obsesión de saber
nuestras relaciones con la Comunidad Autónoma
Vasca, las demás comunidades vecinas no les
importan nada. Lo que les digo es que este Gobier-
no de Navarra busca buenas relaciones con todas
las comunidades vecinas, por supuesto, siempre
buscando el bienestar de los ciudadanos navarros
y mostrando la solidaridad de esta tierra, exacta-
mente igual que en estos momentos, y no solo con
las comunidades vecinas, pues hay muchos exper-
tos que hablan de economía que dicen que Navarra
debe adherirse a la marca España. Pues también si
vamos a sacar beneficios para los navarros, a todo
lo que sea necesario para crear economía y bienes-
tar en nuestra Comunidad.

Ahora bien, en cualquier caso, creo que todos
ustedes estarán de acuerdo conmigo en que la
colaboración entre dos comunidades con persona-
lidad propia y diferenciada como son la Comuni-
dad Vasca y la Comunidad navarra, evidentemen-
te, es cosa de dos, y difícilmente pueden surgir
nuevas iniciativas si no hay una interlocución. Me
parece que esta es una premisa básica, y seguro
que la comparten todos ustedes.

Pues miren, les tengo que decir, y creo que se
lo comenté una vez a todos ustedes en esta sede
parlamentaria, que el mismo día o la misma sema-
na en que tomó posesión el señor Urkullu, el día
18 de diciembre del pasado año –lo he comproba-
do en la agenda, pues sabía que ustedes me iban a
preguntar esto– le llamé para felicitarle, telefoneé
al nuevo Lehendakari para felicitarle y para pro-
ponerle precisamente un diálogo cordial y sincero

sobre cuestiones de interés común para nuestras
comunidades. Lo cierto es que el señor Urkullu ni
atendió la llamada ni a día de hoy ha tenido a bien
responderla. ¿Quién tiene miedo a quién? De ver-
dad, ¿quién no tiene unas relaciones de cordiali-
dad, de igual a igual, respetando las relaciones
institucionales? Pues yo les digo lo que ha hecho
la Presidenta de esta Comunidad Foral.

Respecto a ese protocolo de colaboración entre
la Comunidad Autónoma Vasca y la Comunidad
Foral de Navarra, firmado por el Presidente
Miguel Sanz y el Presidente Patxi López en el año
2009, saben ustedes que lo que ha dado por extin-
guida el Gobierno de Navarra únicamente es la
parte que afecta a la radiotelevisión pública vasca
de la Comunidad Foral, y esto lo hemos hecho por-
que realmente la otra parte ha incumplido. En un
caso tenían que pagar una financiación, y no se
pusieron de acuerdo por la difícil situación econó-
mica que atravesaba la Comunidad Autónoma
Vasca, porque estaba perfectamente clara la cuan-
tía que cumpliendo ese protocolo había que apor-
tar, y esa cifra estaba fijada por las sociedades
públicas Opnatel e Itelazpi, navarra y vasca res-
pectivamente, o sea, la nuestra y la de ellos, y no se
llegó a un acuerdo yo creo que por la difícil situa-
ción económica que atravesamos. Pero es que nada
más tomar posesión el actual Gobierno, el del
señor Urkullu, ni siquiera estaba dispuesto a enta-
blar relaciones, a hablar, a responder a las llama-
das, lo único que hizo fue romper unilateralmente
ese protocolo en un punto tan sensible para la
mayoría de los navarros como el tema de los
mapas, de los gráficos, con la personalidad propia
de esta Comunidad. Aquí hago mías las palabras
que ha dicho el secretario general del Partido
Socialista: hay que respetar la realidad institucio-
nal de Navarra como la respetó el anterior Gobier-
no Vasco. Y la verdad, señor Ramírez, es que me
resulta un poquito cínico que quienes han justifica-
do o no han condenado asesinatos, en su afán de
crear fronteras o de crear nuevos países, digan
ahora que los mapas no tienen ninguna importan-
cia. Me parece un poquito cínico viniendo de uste-
des, la verdad es que me parece bastante cínico.

Lo que yo creo es que si ustedes entienden por
relación bilateral que nosotros tengamos que
hacer lo que quieran los vascos y callar allá
donde gobiernan ustedes, señores de Bildu, cau-
sando perjuicio a los ciudadanos de la Comunidad
Foral de Navarra, se equivocan, y voy a explicar-
les exactamente qué es lo que ha pasado con estos
peajes que quiere poner en Gipuzkoa Bildu a todos
los que no seamos guipuzcoanos. Parece que hoy
están reculando un poquito en eso que están pro-
poniendo, quizás porque se han dado cuenta de
cómo son ustedes o de las críticas que tienen, pero
a ustedes les resulta muy fácil dar a entender
siempre que hay que tener una buena relación y
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que el que obstaculiza esas relaciones es el
Gobierno de Navarra.

Pues miren, este es un ejemplo clarísimo, la
Diputación de Gipuzkoa, de forma unilateral, dice:
vamos a poner peajes, y vamos a poner peajes en
unas relaciones o en unas vías que comunican
Gipuzkoa con Navarra, que son unas vías comunes
de comunicación entre nuestras dos comunidades.
Le dan la vuelta a todo, y se lo voy a explicar, por-
que me ha parecido muy acertada la pregunta que
ha hecho el señor Jiménez en relación con eso que
parece que están empezando a decir ahora desde la
Diputación de Gipuzkoa. Para defender los intere-
ses de Navarra y de todos los navarros, el Conseje-
ro señor Zarraluqui, en cuanto vio semejante noti-
cia, además de manifestar nuestro partido una
queja en este Parlamento para que podamos votar
todos, y habrá una moción la próxima semana en
el Pleno, dijo: ¿relaciones de normalidad? Vamos
a descolgar el teléfono, como hacemos con cual-
quier comunidad vecina. Llamó a Gipuzkoa y les
dijo: vamos a tener una reunión porque les tengo
que manifestar a ustedes los problemas que tienen
estos peajes para los navarros. Pero, ojo, no solo
para aquellos navarros que utilicen estas vías
donde ustedes quieren poner peajes, sino que, ade-
más, hay más perjuicios para los navarros, para
todos nosotros. ¿Por qué? Porque poner peajes en
esta vía como quieren ustedes afecta también a la
carretera que nosotros tenemos por Belate, con lo
cual lo que va a suceder si hay peajes es que esta
vía se va a sobrecargar y vamos a tener más usua-
rios. ¿Quiénes van a salir perjudicados? Pues van
a salir perjudicados especialmente los vecinos del
Baztan y todos nosotros porque al estar sobrecar-
gada esta vía especialmente por caminos, muchísi-
mas más reparaciones, muchísimos más arreglos...
Pagaremos nosotros lo que está desviándonos
Gipuzkoa a esta carretera. Pues, hombre, esto hay
que transmitírselo. ¿Así entienden ustedes las rela-
ciones? Pues, hombre, de verdad. O sea, nosotros
denunciaremos aquello que está mal, queremos que
se respete nuestra realidad institucional, que se nos
trate de igual a igual, defendemos los derechos de
todos los navarros y, de verdad, descolgamos el
teléfono para tener relaciones de igual a igual, no
para que nos impongan ellos lo que consideren
beneficioso para los guipuzcoanos. Esa es la
forma, señor Ramírez, de entender Bildu las rela-
ciones con Navarra. ¡Pues menudo ejemplo de
colaboración que tenemos en estos momentos!

Señor Zabaleta, me ha gustado por lo menos
una cosa, que hablaba de relaciones con otras
comunidades, no como el señor Ramírez, de rela-
ciones por lo menos con otras comunidades. Pero
veo que usted siempre quiere unir el Convenio al
Concierto, y le recuerdo, y creo que también se lo
recordé en otra comparecencia, señor Zabaleta,
que Aralar votó a favor del Concierto y se abstuvo

aquí, en el Parlamento de Navarra, en la última
modificación del Convenio. Señor Zabaleta, se le
nota mucho que lo que quiere es concierto para
todos, ese es su objetivo, y que formemos parte del
mismo ente institucional, político, etcétera. Y ahí
está la prueba, ahí están los hechos.

También me gustaría recordarle lo que dice la
disposición derogatoria, punto 2, de la Constitu-
ción Española. Dice que en cuanto pudiera conser-
var alguna vigencia se considera definitivamente
derogada la Ley de 25 de octubre de 1839 en lo
que pudiera afectar a las provincias de Álava,
Gipuzkoa y Bizkaia. Es decir, nuestro Convenio,
igual que el Concierto, están recogidos en la Cons-
titución Española, pero lo que deroga la Constitu-
ción Española es lo de las tres provincias vascas,
no el régimen foral de Navarra. Lean todo lo que
pone en la Constitución que, por supuesto, da
soporte a nuestro Convenio, al igual que al Con-
cierto, pero con esa peculiaridad, se deroga el
régimen que tenían, según la ley de 1839, Álava,
Gipuzkoa y Bizkaia y, sin embargo, no el nuestro.
Con lo cual deje que Navarra defienda el régimen
foral como mejor convenga a los intereses de los
navarros, y no nos obligue, señor Zabaleta, a
hacerlo con los territorios vascos, aunque esto sea
de su interés. Yo lo respeto, pero no obligue al con-
junto de los navarros a hacerlo de esta manera.

Y lo único que le diría al señor Jiménez,
hablando, como hemos hablado también, de equi-
distancia, es que la equidistancia suya la entiendo,
pero ese ataque al régimen foral, conociendo su
postura, nos ha venido de un compañero suyo de
otra Comunidad, de Cataluña; entonces, bueno,
esperemos que su postura sea la que triunfe, de
verdad, en el seno del Partido Socialista a nivel
nacional para que se defienda este derecho histó-
rico que tenemos todos los navarros. 

Muchas gracias. Como ven, las relaciones con
la comunidad vecina, la Autónoma Vasca, son de
normalidad, al igual que con todas las demás, eso
sí, respetando siempre nuestra identidad y nues-
tras peculiaridades, las de Navarra, como comuni-
dad diferenciada integrada en la nación española.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señora Presidenta. 

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, de la Presidenta del Gobierno
de Navarra para valorar el funcionamien-
to durante 2012 del acuerdo adoptado con
el Estado para el cálculo de los ajustes del
IVA por los cambios en la facturación de
Volkswagen.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Vamos a esperar a que tome asiento el señor Ayer-
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di, que se encuentra ya entre nosotros, para iniciar
el segundo punto del orden del día: Comparecen-
cia, a instancia de la Junta de Portavoces, de la
Presidenta del Gobierno de Navarra para valorar
el funcionamiento durante 2012 del acuerdo adop-
tado con el Estado para el cálculo de los ajustes
del IVA por los cambios en la facturación de
Volkswagen. Tiene la palabra para presentar la
comparecencia el señor Ayerdi.

SR. AYERDI OLAIZOLA: Eskerrik asko, Pre-
sidente jauna, eta ongi etorri Barcina andrea.
Bienvenida, Presidenta, a la Comisión. La verdad
es que yo creo que el tema que nos ocupa esta
tarde es un tema de gran interés por sí mismo,
pero mucho más en este contexto último en el que
estamos viviendo de ataques absolutamente des-
proporcionados e ilógicos al Convenio Económico
y al autogobierno que está detrás de él.

La verdad es que por si no hubiéramos tenido
suficiente con la presión recentralizadora del
Gobierno que nos ha ido viniendo en meses ante-
riores con la ley de estabilidad presupuestaria, el
uso abusivo de los conceptos de legislación básica
y demás, ahora estamos asistiendo al ataque yo
diría a la pieza angular del régimen que tenemos,
que es el Convenio Económico, y desde aquí, por
supuesto, y creo que ya lo hemos dicho todos estos
días suficientemente, quiero trasladar mi absoluta
y total reprobación a los ataques que venimos
escuchando.

Entrando ya un poquito en materia, la verdad
es que si hablamos del Convenio Económico y fun-
damentalmente de los flujos de fondos que nos cru-
zamos Navarra y Estado, el Estado y Navarra, yo
diría que fundamentalmente hay dos, uno es la
aportación que hacemos todos los años al Estado,
pero hoy no toca hablar de eso, ya tendremos oca-
sión, y el segundo son los ajustes, digamos, deriva-
dos fundamentalmente... Bueno, es nuestra capaci-
dad legislativa en materia fiscal, por supuesto,
pero si hablamos de fondos, son sobre todo los
ajustes vinculados a la imposición indirecta, el IVA
y los impuestos especiales. Y dentro de esos ajustes
de la imposición indirecta, del IVA en particular, es
donde la cuestión de Volkswagen entronca y, por lo
tanto, digamos, debemos situarla.

Y aun siendo, es verdad, un asunto muy parti-
cular con una empresa concreta,  dada la magni-
tud de Volkswagen, sin ninguna duda, es una cues-
tión que tiene trascendencia, insisto, en esa pieza
que son los ajustes del IVA, que a su vez son una
pieza importante del Convenio Económico.

Lo cierto es que hace año y pico ya, no me
acuerdo exactamente de la fecha, creo que fue a
principios del 12 o a finales del 11, ustedes alcan-
zaron un acuerdo con el Gobierno del Estado que
fundamentalmente tenía el siguiente esquema, por

resumir.   La idea central es que ustedes pactaron
que el cambio en el sistema de comercialización de
Volkswagen iba a tener un coste cerrado para
Navarra, 25 millones de euros al año. Yo creo que
ese es el concepto gordo del acuerdo. Me atrevería
a decir eso, que establecieron un cantidad fija, y si
usamos ahora el argot financiero, que está muy de
moda, establecieron una cláusula techo, de ahí no
se podría pasar, más de 25 no, pero también una
cláusula suelo, tampoco podía ser menos de 25, es
decir, el coste iba a ser 25, ni más ni menos. Cláu-
sula techo, cláusula suelo.

Ustedes establecieron ese acuerdo sobre la
base de unas previsiones que fueron explicadas
suficientemente, unas previsiones que nacían de la
hipótesis de que si no hacíamos nada, si no hacía-
mos un pacto, el impacto para la Hacienda tribu-
taria en los años 2012, 2013 y 2014 iba a ser ini-
cialmente de 782 millones, que la fórmula que ya
teníamos de esos 782 millones iba a corregir 454
en los tres años, y que, por lo tanto, nos quedaban
328 millones de impacto que la fórmula no iba a
ser capaz de cubrir. Y lo que ustedes hicieron
entonces fue pactar unas compensaciones año a
año, 88  millones en el año 2012, 95 en el año
2013 y 70 en el 2014, en total, 263, de forma que
328 menos esos 263 se quedaran en 75, exacta-
mente 25 por año, 25 por tres, 2012, 2013 y 2014.
Además, y creo que ahí está la importancia de la
comparecencia, pactaron que esa hipótesis se iba
a revisar cada año, cada año se iba a hacer la
liquidación, se iba a hacer la cuenta, se iba a revi-
sar y se iba a ver si estos escenarios en los que se
apoyaba el acuerdo, efectivamente, habían funcio-
nado adecuadamente o no y si, por lo tanto,
Navarra tendría que devolver dinero al Estado o el
Estado dar más dinero a Navarra para que al final
el coste fuera, efectivamente, esos 25 millones de
euros al año. Yo creo que ese es el acuerdo en su
globalidad, 25 millones de euros al año, una esti-
mación de que la fórmula solo tapaba 454 de 782,
263 de esos 328 los pactaron con una compensa-
ción que se revisaba al final de cada año.

Concretamente, en el año 2012, lo que no tapa-
ba la fórmula famosa, la fórmula que ya teníamos,
eran 113 millones, y por eso ustedes pactaron 88.
113 menos 88, los 25. Ese fue el pacto 2012-2014,
ese fue el pacto 2012, y como el año 2012 ya está
cerrado y está liquidado, creo que es oportuno, y,
además, absolutamente relevante para la ciudada-
nía conocer cómo ha funcionado el pacto, qué
balance hace el Gobierno y cómo ve el pacto para
el 13 y para lo que viene. Nada más. Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor Ayerdi. Tiene la palabra la
señora Presidenta. 

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sra. Barcina Angulo): Muchas gra-
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cias. Comparezco ante esta Comisión para valo-
rar, a petición del Parlamentario Foral señor
Ayerdi, los primeros resultados del acuerdo que en
mayo del 2012 cerró el Gobierno de Navarra con
el Estado para el nuevo cálculo de los ajustes del
IVA que promovimos a consecuencia de los cam-
bios en la facturación de la empresa Volkswagen.

Saben ustedes que a lo largo de la historia de
Navarra los Convenios Económicos han regulado
la actividad tributaria y financiera de esta Comuni-
dad y han determinado, por tanto, nuestra capaci-
dad de ingreso y de gasto incidiendo en las posibili-
dades de nuestras instituciones para impulsar el
desarrollo económico y progreso social y redistri-
buir la renta y la riqueza a través del sistema fiscal.

El Convenio Económico entre Navarra y el
Estado es un derecho histórico, amparado en la
disposición adicional primera de la Constitución
Española y en el artículo 45 de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Fuero. De
acuerdo con estos preceptos legales, el Convenio
Económico es pactado entre ambas Administracio-
nes y, por tanto, inmodificable unilateralmente.
Precisamente en los últimos días, como ha dicho el
señor Ayerdi, hemos sufrido ataques provenientes
de diversos ámbitos sobre el régimen especial de
Navarra, ataques que hablan de privilegios y no de
derechos y que en ningún caso debemos permitir.

El Gobierno de Navarra defiende la singulari-
dad de Navarra y su régimen de autofinanciación
propio en el marco de las relaciones bilaterales
con el resto de España. Me alegra constatar que
este es el sentido mayoritario de esta Cámara.
Como saben, el Convenio Económico establece las
reglas de armonización tributaria entre Navarra y
el Estado y regula las relaciones financieras entre
ambas Administraciones. Dado que en el mismo
Estado coexisten varios sistemas fiscales diferen-
tes, los criterios de armonización de los tributos
suponen fundamentalmente lo siguiente. En primer
lugar, la determinación de unos criterios de distri-
bución o puntos de conexión para la exacción del
impuesto entre cada una de las Administraciones.
Para ello, es necesario establecer unas reglas que
señalen el modo en que cada Administración va a
atribuirse los hechos imponibles o los contribu-
yentes de cara a su tributación a una u otra Admi-
nistración. 

Estos criterios pueden ser de muy diversa índo-
le, dependiendo principalmente de la naturaleza
del impuesto. En unos casos pueden utilizarse cri-
terios de vecindad, residencia o domicilio, por
ejemplo, en los impuestos personales: renta, patri-
monio y sucesiones; en otros casos se establecen
en función del lugar de realización del hecho
imponible, por ejemplo, impuestos indirectos o de
sociedades. Además, la armonización debe dar
lugar a un reparto de la recaudación del tributo de

forma equitativa entre ambas Administraciones,
atendiendo a la naturaleza del mismo. Finalmente,
se establecen determinadas normas de coordina-
ción entre ambas Administraciones tanto desde el
punto de vista normativo como de gestión de los
tributos de cara a regular las relaciones de los
contribuyentes que deben tributar a las dos Admi-
nistraciones y evitar distorsiones en el mercado.

Así, las reglas de armonización tributarias
están recogidas en el título primero de la Ley
28/1990, de 26 de diciembre, del Convenio Econó-
mico entre el Estado y la Comunidad Foral de
Navarra, y establecen los puntos de conexión de
los tributos convenidos, es decir, cuál es la Admi-
nistración que recauda cada uno de los impuestos
en función del hecho imponible, cuál es la norma-
tiva aplicable, dónde se consideran realizadas las
operaciones gravadas por cada impuesto y quién
ostenta las facultades sobre la gestión del impues-
to y de inspección y sanción. Son cuestiones en las
que la competencia corresponde fundamentalmen-
te a la Hacienda Foral de Navarra.

Los ajustes por impuestos indirectos estableci-
dos en el Convenio Económico persiguen la armo-
nización tributaria de los impuestos correspon-
dientes que no se consigue con los puntos de
conexión establecidos para cada uno de estos
impuestos. Esto es así porque los impuestos indi-
rectos recaen sobre el consumo, pero se recaudan
en el lugar en el que se produce, y el ajuste busca
el reparto para cada Administración del impuesto
total correspondiente a su consumo. Los ajustes
están establecidos para el IVA y los impuestos
especiales de fabricación y se aplican sobre el
alcohol, la cerveza, los hidrocarburos y el tabaco.

Antes de entrar más directamente en el tema
que nos ocupa, es preciso aclarar que en virtud del
artículo 105.1 de la Ley General Tributaria, que
dispone que los datos, informes o antecedentes
obtenidos por la Administración Tributaria en el
desempeño de sus funciones tienen carácter reser-
vado y solo podrán ser utilizados para la efectiva
aplicación de los tributos o recursos cuya gestión
tenga encomendada, sin que puedan ser cedidos o
comunicados a terceros, no podré facilitarles
datos concretos sobre la compañía Volkswagen,
pero sí les informaré sobre la valoración y el
resultado de las modificaciones realizadas.

Como todos ustedes bien conocen, en mayo del
2012 la Comunidad Foral y el Estado acordamos
modificar el sistema de ajustes del IVA del Conve-
nio Económico, cuyo objetivo era equilibrar los
efectos del nuevo sistema de comercialización de
los vehículos que exporta Volkswagen.

En aquel momento, la compañía había cambia-
do sus sistemas de comercialización y esto reper-
cutía de forma negativa en los ingresos por IVA de
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la Comunidad Foral. En el caso de no modificar el
Convenio, en particular el método del cálculo del
ajuste del IVA, se produciría una ruptura del equi-
librio preexistente en cuanto al reparto del IVA del
total del territorio nacional que afectaba de forma
importante a Navarra. 

Como recordarán, hubo un intenso proceso de
negociación, de contactos en los ámbitos técnicos
y políticos, en el que esta Presidenta estuvo direc-
tamente implicada en aras de buscar la mejor
solución. Fueron meses de reuniones y de búsque-
da de alternativas, y finalmente en el mes de mayo
se firmó el acuerdo en el seno de la comisión coor-
dinadora del Convenio Económico entre Navarra
y el Estado. 

A nuestro modo de ver, el acuerdo alcanzado
era bueno para Navarra porque mantenía la situa-
ción inicial en cuanto al reparto del impuesto, y
tenía un coste asumible para esta Comunidad de
25 millones de ingresos menos al año. Una vez ter-
minado el ejercicio, y realizadas las oportunas
actualizaciones de regularización con el Estado, la
valoración de este Gobierno sobre la modificación
realizada del Convenio es que la misma se está
aplicando de acuerdo a lo pactado. Por lo demás,
señor Ayerdi, todavía es pronto para analizar
datos homogéneos. Tenga usted en cuenta que se
firmó en mayo del 2012, o sea, es pronto para que
analicemos datos homogéneos aunque, por
supuesto, lo haremos. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señora Presidenta. Tiene la pala-
bra el señor Ayerdi.

SR. AYERDI OLAIZOLA: Gracias, señor Pre-
sidente. Iba a agradecer la información que nos
ha facilitado, pero la verdad es que nos ha dicho
poco o casi nada. Afortunadamente, tengo que
reconocer que su Gobierno me ha dicho bastante
más en las peticiones de información que he hecho
como Parlamentario, y eso me permite hacer una
valoración que, además, está basada en datos de
ustedes, con lo cual, afortunadamente, desde esa
perspectiva, no es una opinión, y creo que en lo
que voy a decir no estaré vulnerando ninguna
obligación de reserva de información en tanto que
son datos, insisto, que ustedes me han facilitado.

Digo que no nos ha dicho nada porque es ver-
dad que nos ha contado todo el proceso, cómo se
ha llegado a la situación, pero cuando ha llegado
al balance, que era el objetivo de la comparecen-
cia, básicamente lo que usted ha dicho en una
frase muy resumida es que se está cumpliendo lo
previsto en el pacto, digamos, pero no ha hecho
una valoración de si el pacto, ya con la liquida-
ción cerrada del año 2012, respondía a lo que se
previó o no respondía a lo que se previó, que para
mí era el objetivo.

Desde esa perspectiva, yo le voy a hacer por lo
menos la valoración de cómo lo veo, pero me gus-
taría, en la medida de lo posible, que usted luego
lo ratificara o, por contra, se opusiera o cuestio-
nara la interpretación que yo he hecho, insisto, de
sus datos. M gustaría compartir esto con usted y,
desde luego, con todos los demás.

En primer lugar, en cuanto a la lectura que yo
hago de los números que ha facilitado el Gobier-
no, la pregunta que creo que hay que hacerse es
qué habría pasado si no se hubiera firmado el
acuerdo. Yo creo que esa es la gran pregunta, qué
habría pasado en el año 2012, que es el único del
que tenemos datos, si no se hubiera firmado el
acuerdo. Y la respuesta que yo doy a esa pregunta
es que Navarra no hubiera tenido un coste de 25
millones, que es el que ha tenido en virtud del
acuerdo. Lógicamente, como usted bien ha dicho,
se ha cumplido el acuerdo, como es lógico, si no,
hubiera tenido un coste de 29,8 millones. Creo que
esa es una primera conclusión que es importante,
es decir, si no hubiéramos firmado nada y hubiéra-
mos dejado funcionar la fórmula de ajustes que ya
teníamos antes, esta cuestión nos hubiera costado
29,8, no 25, es decir, nos hubiera costado 4,8
millones más. Es decir, en virtud del acuerdo, en
este primer año 2012 nos hemos ahorrado 4,8
millones. Esta es la conclusión que yo saco de la
información que ha facilitado el Gobierno.

Desde esa perspectiva, me parece importante
ponerlo en valor sobre todo cuando desde determi-
nados ámbitos, esos ámbitos a los que antes hemos
aludido, que critican absolutamente el Convenio, el
régimen, etcétera, dicen que lo de Volkswagen ha
sido no sé qué. Bueno, lo cierto es que el primer
año, 4,8 millones. Estamos hablando de que nadie
nos ha regalado 100 ni 200 ni 500 millones, como se
oye a veces en algunos mentideros. Pero me parece
importante esta conclusión, es muy relevante. 

A partir de ahí –entendiendo que esto es cierto,
insisto, son sus datos–, yo sí que hago dos valora-
ciones más o saco dos o tres conclusiones que en
cierta manera sí que  quiero poner encima de la
mesa porque me parece que nos tienen que hacer
pensar. Es decir, cómo puede ser o qué ha pasado
para que donde el Gobierno pensaba cuando
firmó el pacto, en esos escenarios que hizo, que la
fórmula que ya teníamos iba a dejar un efecto
negativo de 113 millones, por eso pactamos esos
88 millones que el Gobierno del Estado nos pagó
el año pasado, 113 menos 88, 25, qué pasó, repito,
para que hiciéramos unas previsiones que han
estado tan alejadas de la realidad, es decir, en el
año 2012, y es el cuadrito famoso que yo creo que
está en el acuerdo de la comisión bilateral, al que
usted ha hecho referencia, se estima, efectivamen-
te, que la fórmula deja sin cubrir un efecto negati-
vo de 113 millones. Sin embargo, han sido 29,8, es
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decir, ¿qué nos pasa para que cuando hacemos
previsiones nos alejemos tanto de la realidad? Y
esa es una pregunta que usted sabe que recurren-
temente he puesto encima de la mesa cuando
hemos hablado de las previsiones de ingresos que
hace su Gobierno. ¿Qué nos pasa para que nos
alejemos tanto de la realidad cuando hacemos pre-
visiones? Insisto, la previsión que hizo el Gobierno
cuando firmó este acuerdo eran 113 y 112 millones
de euros, y han sido 29,5. 

Eso me lleva a una reflexión. Cuando yo habla-
ba de balance, me refería a esto, lógicamente, uste-
des se han tenido que dar cuenta de esto igual que
me he dado cuenta yo, se han tenido que dar cuen-
ta de que las previsiones que hicieron para firmar
ese acuerdo no han funcionado en el 12, han sido
distintas, 83 millones de diferencia entre unas y
otras. La pregunta es lógica: si en el año 2012 las
previsiones que se hicieron no han funcionado,
suponiendo que las previsiones del 13 y del 14
estén hechas con los mismos criterios, ¿qué va a
pasar?, ¿han hecho ustedes ese ejercicio de refle-
xión?, ¿han revisado eso?, ¿se han parado a pen-
sar si ese escenario que ha sucedido ya en el 12
puede volver a repetirse en el 13 o en el 14? O,
dicho de otra manera, es verdad que el pacto nos
ha permitido ahorrar 4,8 millones este año, pero
hemos estado muy cerca de los 25 millones, y yo
antes jocosamente hacía la broma de que igual que
era una cláusula techo podía ser también una cláu-
sula suelo. ¿No habrá riesgo de que se transforme
en cláusula suelo?, es decir, ¿que si no hubiéramos
hecho nada en el 13 nos hubiera tocado pagar
menos que 25? En fin, no sé, quiero preguntar si al
hacer balance han hecho esa reflexión. Yo creo que
es una cuestión importante, insisto, porque las pre-
visiones que ustedes suelen hacer a veces, no voy a
decir siempre, sobre todo en los ingresos, a este
Parlamentario por lo menos le generan dudas.

Y, claro, también desde la perspectiva política
eso me genera un debate interior, y es si por lo
menos este primer año el acuerdo solo, y entre
comillas lo de solo, entiéndase, usted misma ha
dicho que 25 millones era una cifra asumible,
repito, solo nos ha permitido ahorrar 4,8 millones
de euros, todo el lío que hemos montado con este
acuerdo y toda esa pólvora que hemos dado a los
críticos del régimen, ¿ha merecido la pena? Es
otra pregunta que me hago también.

Pero hay otra cuestión más que también quiero
poner encima de la mesa que me parece relevante y
que sobre todo cuando en este Parlamento estamos
pensando desde una dimensión anual creo que es
importante. Vamos a ver, es importante también
situar el efecto de este acuerdo por años. En el año
2012 el Gobierno del Estado cumplió el Convenio,
efectivamente, nos pagó 88 millones de euros. Sí, la
compensación específica, usted lo ha dicho, cum-

plió tal cual está aquí, 88 millones. Correcto. ¿Qué
ha pasado?, que al hacer la liquidación en el 13,
como en las previsiones nos habíamos pasado de
frenada, nosotros hemos tenido que devolver al
Estado 83,2. 88 en el 2012 de mayor recaudación,
con lo cual mayor ingreso, mayor capacidad de
gasto, y este año 13, en marzo –son datos de uste-
des–, al afinar y cerrar el año, como nos habíamos
pasado y el coste realmente solo eran 29, o sea,
eran lo que tenían que ser 25, hemos tenido que
devolver 83. Claro, ¿qué va a pasar este año con
Volkswagen? Se lo voy a decir. En el 2013 presu-
puestariamente, aplicando el acuerdo, que en
marzo hemos tenido que devolver 83,2 millones,
cumpliendo el pacto, que es correcto, y vamos a
recibir del Estado 97 también en virtud del pacto,
que es, digamos, la compensación provisional para
el 13. Es decir, que este año Volkswagen nos va a
significar 97 menos 83, 16 millones, es decir, el año
pasado el efecto Volkswagen nos permitió recaudar
88 millones –estoy separando por años– y, sin
embargo, este año 13 nos va a significar creo que
he dicho 16, pero creo que son 11, es decir, vamos
a tener 76 millones menos de recaudación este año
por el efecto Volkswagen, y en el 14 nos quedará
hacer la liquidación del 13.

Si uno hila eso con la comparecencia de Lour-
des Goicoechea y los datos que nos dio de la
recaudación en mayo y de la previsión a final de
año sobre todo del IVA, que no nos olvidemos de
que esto es IVA, uno empieza a entender algo. Y
ese es otro elemento que yo creo que es importan-
te, es decir, el hecho de que ustedes firmaran el
pacto y que el pacto haya funcionado, como usted
ha dicho, correctamente, lo que ha permitido es
tener 88 millones de ingresos en el 2012, que han
permitido tener capacidad de gasto, correcto, pero
en el 13 vamos a tener solo, entre comillas, 11
millones, un efecto mucho peor. También yo creo
que esa es una dimensión temporal...

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás): Señor
Ayerdi, le ruego que vaya concluyendo.

SR. AYERDI OLAIZOLA: De acuerdo, señor
Presidente, voy concluyendo. Por resumir, mi valo-
ración es que el pacto nos ha permitido ganar 4,8
millones en el año 2012, he entendido, con la
liquidación 2012 provisional y 2013 hemos gana-
do 4,8 millones, esa es por lo menos mi valora-
ción. El Gobierno, cuando hizo las previsiones, se
equivocó profundamente, y eso preocupa para el
13 y para el 14, a mí me preocupa y lo pregunto.
Tercera conclusión, si lo vemos anualmente, anua-
lizadamente en términos presupuestarios, en el
año 2012 tuvimos 88 millones de recaudación y
este año 13 vamos a tener solo once y pico, 76
millones menos, que también nos preocupa. 

Con toda la que está cayendo, ese acuerdo que
se adoptó por esas previsiones, que eran tan
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malas, que en el 12 por lo menos no lo han sido,
toda esta alarma que generó sobre todo para
aquellos como usted y como yo que defendemos el
régimen del autogobierno y el Convenio, la pre-
gunta que uno se puede hacer es: ¿cree usted que
ha merecido la pena el acuerdo o hubiera sido
mejor dejar que funcionara la fórmula que tenía-
mos antes? Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor Ayerdi. Señor Jiménez Alli,
en nombre de Socialistas de Navarra, tiene la
palabra.

SR. JIMÉNEZ ALLI: Intervendré muy breve-
mente habida cuenta de que, efectivamente, lo
único nuevo que ha trasladado la Presidenta es
que estamos aplicando lo pactado, es más lo que
nos ha trasladado el señor Ayerdi. Bueno, en aquel
momento yo apoyé aquel acuerdo porque creí que
era bueno, creo que en aquel momento la Comuni-
dad tenía un serio riesgo de viabilidad financiera
si ese tema no quedaba atado. Bueno, ¿que proba-
blemente pueda ser mejorable? Pues no digo que
no, pero, claro, la relación bilateral tiene estos
riesgos, que es entre dos y tiene que haber acuerdo
entre las dos partes. También viene al pelo decir
que el problema que tiene el convenio es que es
una fórmula de riesgo, señor Ayerdi, ya lo sabe, es
una fórmula de riesgo y cuando las cosas van bien
pues a nosotros nos van francamente muy bien
pero cuando las cosas van mal pues nosotros tene-
mos un plus de que nos pueden ir un poquito peor.
Este es un dato y un hecho absolutamente objetivo.

Y luego, respecto a la recaudación del IVA, a
nosotros nos gustaría tener información más
actualizada que la que normalmente da el Gobier-
no, como se hacía en otro tiempo. Pero bueno,
parece ser que las previsiones y los datos, y no
creo que Navarra se escape a esa tendencia, des-
graciadamente, como consecuencia de la bajada
del consumo, también van a tener una merma. 

Y una cosa le voy a trasladar, señora Barcina,
con el tema del autogobierno, porque ha empezado
usted, le insto a que no se deslice por una determi-
nada pendiente de darnos lecciones a algunos de
defensa del autogobierno. No se deslice por esa
pendiente porque usted en esta legislatura, más
allá del bla, bla, bla, en estos momentos, defensa
del autogobierno, poca. Porque invasiones de com-
petencias ha habido unas cuantas, y aquí, ante esta
misma Comisión, usted dijo una perla que es para
nota. Sí, usted. Usted dijo que no recurría porque
lo hacía el Parlamento y para no gastar dinero. O
sea que fíjese usted a qué altura dejó la defensa del
autogobierno y de las competencias de Navarra.

Mire, mis compañeros han metido la pata, y yo
me enfrento ante mis compañeros, ante los del
Partido Popular, pero también, se lo digo a usted,

ante usted, que ha hecho una gran dejación de la
defensa de las competencias de Navarra, salud,
educación, política social, en alguna afección tam-
bién de la reforma laboral, y usted sabrá por qué.
Es decir, a Dios rogando pero con el mazo dando. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor Jiménez. Tiene la palabra,
en nombre de Bildu-Nafarroa, el señor Ramírez. 

SR. RAMÍREZ ERRO: Muchas gracias, señor
Presidente. Creemos que estamos hablando de un
tema que supera lo que es la cuestión contable de
qué tal nos ha ido con una fórmula pactada o no,
porque hay muchas preguntas que hacer. ¿Por qué
se debió llegar a un acuerdo ante esta situación?,
¿es que Navarra estaba cobrando ilegítimamente
aquello que no le correspondía?, ¿es que Navarra,
ante un requerimiento del Estado, pactó que nos
costase 25 millones de euros anualmente, restándo-
lo de la capacidad de destinarlos a otros ámbitos?
¿Qué es lo que paso ahí? ¿Había un rescate encu-
bierto? Es que pasaron muchas cosas en mayo. La
verdad es que, haciendo un poco de memoria,
mayo fue el momento –no está ahora el portavoz
del Partido Socialista– en el que los votos de UPN
y de PSN evitaron la primera Comisión de Investi-
gación acerca de lo sucedido en Caja Navarra. En
mayo del 2012 se llegó también a este acuerdo con
el Estado, por el que nos iba a costar veinticinco
millones de euros anualmente, pero es que poco
después usted rompió el Gobierno, señora Barcina.
Fue lo primero que rompió, no, primero fue Caja
Navarra, perdón, porque Caja Navarra desapare-
ció antes. Eso también lo rompió, evidentemente.
Entonces, resulta que Caja Navarra se va al traste,
ustedes, al parecer, llegan a un acuerdo para Nava-
rra absolutamente deficitario en el que salimos mal
parados y luego se rompe el Gobierno. A los días
dimitió su Consejero de Economía, ¿no es cierto,
señora Barcina?, ¿sí o no? Sí, dimitió. El señor
Miranda ya no está y yo creo que fue en ese
mismo..., y, si no, me corrige.

Por lo tanto, señora Barcina, cuando hablamos
e invocamos el autogobierno con pomposas pala-
bras operari sequitur esse. Es decir, su legislatura
se va a caracterizar por aquella en la que Navarra
más herramientas propias de su autogobierno ha
visto desaparecer. Sí, sí, la suya, señora Barcina.
Caja Navarra ya no está, pero es que el IVA de
Volkswagen ha quedado en una situación absoluta-
mente deficitaria, nos cuesta veinticinco millones.
Pero es que, además, ustedes no son claros. Habla-
ba su socio de Gobierno, motivo por el cual, al
parecer, usted lo expulsó, de un agujero en las
cuentas de Navarra. El señor Ayerdi ha puesto
encima de la mesa unas cifras, pero yo voy a poner
otras, son datos del Gobierno de Navarra, señora
Barcina, y usted los tiene que explicar. ¿Tienen que
ver con esto o no tienen que ver con esto? Docu-
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mento del Gobierno de Navarra, presupuesto de
ingresos, estado de ejecución, mayo de 2013.
Fíjense, a estas alturas, en el año 2012, la recau-
dación neta por IVA era de 361 millones de euros.
En 2013, 93. Lo tiene que explicar. Tiene que expli-
car a qué se debe esto, señora Barcina, porque,
evidentemente, el balance en materia de autogo-
bierno, de gestión del Convenio Económico y el
resultado del mismo no puede ser peor para la ciu-
dadanía navarra y no puede ser, además, mejor
para aquellos que están defendiendo posiciones
contrarias a nuestros derechos históricos y se
encuentran en esta gestión con una Presidenta del
Gobierno de Navarra imputada o en vías de impu-
tación por casos vinculados a abusos y cohecho,
con un Gobierno roto, con un Gobierno en minoría
y con unas cesiones previas en materia de autogo-
bierno en el ámbito educativo, en el ámbito sanita-
rio y, por supuesto, en el ámbito económico. Por lo
tanto, señora Barcina, debe explicar usted hoy aquí
qué es lo que tiene que ver con la firma del conve-
nio el que en mayo del 2012 Navarra hubiese
recaudado 361 millones de euros y en mayo del
2013 la recaudación sea de 93. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor Ramírez. En nombre del
Grupo Parlamentario Aralar-Nafarroa Bai, tiene
la palabra el señor Longás.

SR. LONGÁS GARCÍA: Gracias, señor Presi-
dente. Señorías, señora Presidenta, arratsalde on.
Yo no sé si para hablar de este tema igual habría
que ir al Parlamento Vasco, porque es donde se
urdió esta fórmula que luego se copió aquí con
más o menos fortuna, pero, bueno, resolvámoslo
aquí. Esto arranca y ha sido la culminación de
una serie de problemas técnicos que tienen su ori-
gen en el diseño de los ajustes en el caso concreto
del Impuesto sobre el Valor Añadido, por cierto,
quizás nos explique por qué nunca se han hecho
en Navarra los ajustes de los impuestos directos,
no sé por qué razón, quizás lo sepa. El señor Ayer-
di se ha dedicado a hacer cuentas, yo no había
tenido ocasión de calcular los dos escenarios
alternativos, porque, además, también deberían
plantearse por qué costó tantos meses conseguir
esta acta a través del Gobierno cuando resulta que
el Ministerio de Hacienda casi la regalaba. En
Navarra un miembro del Parlamento igual necesi-
ta siete meses para conseguir algo, con la excusa
de que necesitan el permiso del Ministerio de
Hacienda, cuando resulta que a mí y a otras
muchas personas nos llegó antes a través del
Ministerio de Hacienda. En fin, nos da una idea de
cómo a veces se hacen las cosas. 

Enlazando con lo que decía el señor Ayerdi, sí
que es verdad que el señor Miranda, cuando se
hizo esta modificación, informó, pero informó de
una manera sui géneris. Luego, cuando recibes el

acta, te enteras de que no es que se haya pactado
una compensación de 25 millones, es decir, que el
coste neto para Navarra sea de 25 millones al año,
lo que se ha pactado es una modificación de la
fórmula del ajuste, que es otra historia. Por tanto,
claro que es una fórmula ya de por sí compleja
que hay que calcular con distintos escenarios, en
distintas situaciones y, en fin, que no es sencillo, y
ya digo que tardamos en conseguir esto como para
hacer distintos escenarios. En cualquier caso,
dada la indudable solvencia del señor Ayerdi, me
creo a pies juntillas sus datos.

Por tanto, ya para empezar, no se trataba sim-
plemente de modificar, de pactar a tanto alzado un
coste neto, sino que se modifica la fórmula. ¿Qué
ocurre? Como decía el señor Ayerdi, aquí se había
hecho con unas expectativas y resulta que el resul-
tado final no tiene nada que ver. Y estamos ya
demasiados acostumbrados a eso. Y no se puede
funcionar así. 

Y esto nos lleva a otra cuestión. Esto se nego-
cia en secreto, lo negocia una comisión coordina-
dora integrada exclusivamente por miembros del
Gobierno. Esto hay que planteárselo. Ya sé que es
muy legal, que es lo que está establecido, pero
algo de tanto calado como lo que podríamos deno-
minar la constitución económica de Navarra no se
puede modificar, con modificaciones, además, de
esta enjundia, por una comisión en la que hay un
miembro del Gobierno y técnicos y ya está. Y con-
seguir eso resulta que a un miembro del Parla-
mento le supone muchos meses. A mí me parece
que todo esto no debería hacerse así. En su
momento ya se modificó de hecho la Ley de 2007,
que regulaba el convenio estableciendo horquillas,
y tampoco nos enteramos por una negativa expre-
sa del Gobierno, y llevó año y medio conseguir
aquellas actas, año y medio. 

En fin, el caso de lo que ha ocurrido con el IVA
de Volkswagen al final es sintomático de que había
un diseño que quizás no era el más adecuado, que
luego se ha ido resolviendo con parches, igual es el
momento de empezar a revisarlo todo de arriba
abajo. ¿Por qué?, pues, primero, esta última modi-
ficación al final se ha vendido de una manera muy
lesiva para los intereses del régimen foral de Nava-
rra, sobre todo, en Madrid se ha vendido de esa
manera, como un rescate, un regalo, un privilegio y
resulta que al final nada de nada, ante el silencio
que sonaba a culpable del Gobierno de Navarra,
no se ha abierto la boca para explicarlo. Y para un
resultado tan magro seguramente no valía la pena
meterse en este berenjenal. Pero no se ha abierto la
boca, no se ha dicho nada. Y el que calla otorga.
En este momento estamos en una situación pareci-
da. Usted que le gusta criticar a quienes no defien-
den los fueros igual se está equivocando de alia-
dos. Porque, en fin, quienes en este momento están
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atacando los fueros son sus aliados por una vía o
por otra, directos o indirectos o sus aliados históri-
cos. Nosotros sí defendemos los fueros, quizás la
diferencia es que para usted los fueros son un
máximo y para nosotros son un mínimo, y lo que
ocurre cuando tenemos algo como un máximo es
que termina siendo algo así como la vida eterna,
que si nos quedamos un poco más atrás y un poco
más atrás y vamos haciendo cesiones y cesiones, y
las vamos haciendo, se hicieron con el franquismo,
quizás ahí no quedaba más remedio, pero se han
hecho después aceptando legislaciones del Estado,
aceptando que el Estado cuando le apetece diga
que algo es legislación básica, se hace cuando se
acepta implícitamente la argumentación de que el
régimen foral de Navarra es un privilegio, de que
no se contribuye a la solidaridad, no se explica por
qué los números son tan oscuros, por qué se quie-
ren mantener en tanta oscuridad que ni siquiera se
hacen llegar a quienes representan al pueblo de
Navarra en este Parlamento. 

En este sentido entiendo que todo lo que ha
rodeado a este asunto, ya desde el momento que se
hizo toda esta historia de la sociedad de comercia-
lización de Volkswagen en Cataluña, ya se sabía
perfectamente, pero todo esto arrastra un cúmulo
de despropósitos, fíjese que puede llegar un
momento en el que a Navarra le salga caro expor-
tar, y eso tiene que hacer pensar que el sistema
seguramente está muy mal diseñado. ¿Cómo
puede ser que aumentando las exportaciones se
reduzcan nuestros ingresos? Habrá que pensar en
eso, ¿no?, porque de buenas a primeras si pensa-
mos fríamente tal y como se vendió la historia de
Volkswagen es que resulta que se nos reducen
nuestros impuestos por exportar. Eso no ha sido
exactamente así, pero es que en este momento
hemos llegado a un punto en el cual por la propia
dinámica de los ajustes por IVA puede salirnos
muy caro exportar. Eso es una aberración. Signifi-
ca que algo falla en ese sistema. Más o menos ha
ido funcionando pero algo falla. Que, por cierto,
se habla mucho de solidaridad, insolidaridad y de
privilegios, pero el sistema tal y como está diseña-
do beneficia a la Administración que paga y no a
la que recibe la transferencia. Y como Navarra sis-
temáticamente es receptora ese sistema penaliza a
Navarra y no al Estado. Otra cuestión que habrá
que tener en cuenta a la hora de explicar toda esta
historia de privilegios, se dice eso, se dice otra
vez, y, sin embargo, ¿qué nos encontramos? Silen-
cio. Silencio cuando no opacidad, oscuridad. Y
digo que esta modificación se debería haber hecho
de otra manera, se hizo de otra lamentable, se nos
transmitió una información sesgada que ocultaba
el fondo de la situación, que era que se había
modificado la fórmula, y si a nosotros se nos ven-
den las cosas de esta manera pues qué quiere
usted que se piense en otros lugares. O sea, yo

creo que quizás tiene que replantearse quién
defiende aquí los fueros y quién no.

En ese sentido, pues hay que ponerse las pilas
en la defensa de los fueros, que también los defen-
demos muchos otros aunque a usted o a Unión del
Pueblo Navarro a veces le parezca que tiene la
exclusiva. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás): Tiene
la palabra en nombre del Partido Popular de
Navarra el señor Martín. 

SR. MARTÍN DE MARCOS: Muchas gracias,
señor Presidente. Pues yo voy a ser muy breve.
Simplemente, quiero manifestar que nuestro
Grupo, el Partido Popular, desde un principio se
mostró favorable al acuerdo suscrito en mayo
entre el Gobierno de España y el Gobierno de
Navarra en relación con el IVA de Volkswagen.
Consideramos que es un acuerdo positivo y favo-
rable para los intereses de Navarra. Considera-
mos también que refleja el apoyo y compromiso
del Gobierno de España, incluso contó con la
implicación directa del Presidente del Gobierno de
España, señor Rajoy, y consideramos que es un
acuerdo que se enmarca dentro de las buenas rela-
ciones que existen entre el Estado y Navarra, en
uno de los aspectos básicos del autogobierno de la
Comunidad Foral como es el Convenio Económi-
co, siempre, desde luego, desde el cumplimiento de
un principio básico como es el de la legalidad. Es
un acuerdo que desde nuestro punto de vista ha
permitido que el Gobierno Foral mejore sus ingre-
sos, equilibre las cuentas, facilite el cumplimento
del objetivo de déficit y, por lo tanto, que los ajus-
tes presupuestarios que ha tenido que hacer Nava-
rra a lo largo del año hayan tenido que ser más
reducidos y ajustados.

Finalmente, me gustaría preguntar a la Presi-
denta cuál es el escenario que prevé sobre el tema
del IVA en Volkswagen de Navarra para el futuro,
teniendo en cuenta dos cuestiones: la primera, la
importancia de dichos ingresos para la Hacienda
Foral, y, segundo lugar, la finalización del acuerdo
en el año 2014.

En definitiva, el acuerdo sobre el IVA de Volks-
wagen hay que enmarcarlo dentro de la autonomía
y el autogobierno, de las relaciones con el Estado
y sobre todo con los acuerdos en materia fiscal
que existen entre Madrid y Pamplona dentro de la
legalidad vigente. Nada más y muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor Martín. En nombre del
Grupo Parlamentario Izquierda-Ezkerra tiene la
palabra el señor Mauleón. 

SR. MAULEÓN ECHEVERRÍA: Arratsalde
on guztiei. Buenas tardes a todos y a todas. Por
nuestra parte, muy brevemente, quiero hablar de
tres cuestiones fundamentales. Nosotros conside-
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ramos que el acuerdo al que se llegó en su día fue
un acuerdo satisfactorio, vamos a decir, pero tam-
bién es cierto que lo que a nosotros nos preocupa
es la concreción, que ya han comentado algunos
portavoces, es decir, cómo va a ser la evolución
real de los ingresos por IVA para Navarra. Y,
sobre todo, la otra gran cuestión es qué ocurre a
partir del año 2014. Porque ahí vamos a decir que
hay una espada de Damocles que, desde luego,
puede tener un efecto muy negativo.

Y una última cuestión también. Nos gustaría
conocer si, efectivamente, los datos que aportó en
la última sesión la señora Goicoechea respecto a
esa disminución de la recaudación en torno al 21
por ciento en materia de IVA están relacionados
con esta cuestión o no, porque también es un dato
inquietante, esa reducción del 21 por ciento y más
en un contexto de subida de tipos del IVA y que,
desde luego, puede afectar directamente a la capa-
cidad de gasto del Gobierno de Navarra. Muchas
gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás): Muchas
gracias, señor Mauleón. Tiene la palabra la señora Presi-
denta para responder a las cuestiones. 

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sra. Barcina Angulo): Muchas gra-
cias, señor Presidente. Yo lo que les diría es que,
sinceramente creo que es pronto para sacar con-
clusiones tan tajantes como las que les he oído a
algunos de ustedes. Yo creo que el señor Ayerdi,
como viene siendo habitual, utiliza estas compare-
cencias para ilustrarnos a todos sobre sus reflexio-
nes, que son muy interesantes, pero que ya las tiene
hechas, más que para preguntarnos. Le tengo que
decir, y creo que esto lo sabe usted y lo saben todos
ustedes, y por eso les digo que creo que es pronto,
que estamos hablando de un convenio firmado con
el Gobierno de España porque se cambia una
situación que nos afecta mucho a los ingresos de
Navarra y que estábamos preocupados los dos par-
tidos que en ese momento estábamos en el Gobier-
no, tanto UPN como el PSN, por la repercusión
que podía tener, que nos afectaba tanto al cambiar
esa comercialización por parte de Volkswagen a
VAESA, Barcelona, pero es que no estamos hablan-
do de un año completo, o sea, para hacer estas
valoraciones estamos hablando de mayo, con lo
cual el año no es completo. Y yo también les diría a
todos ustedes que además de no ser un año comple-
to, no es un año típico, es atípico. Tenemos un cam-
bio importantísimo, que no se lo he oído decir a
ninguno de ustedes, y es que en el mes de septiem-
bre del año pasado el IVA sube del 18 al 21 por
ciento. Y a aquellos partidos como Bildu, como
Izquierda-Ezquerra, a los que les gusta mucho
subir impuestos, les diría que tengan ustedes en
cuenta que una subida de impuestos al final nos
trae un descenso en la recaudación… No, no, clarí-

simo. Y aquí tenemos un ejemplo clarísimo de des-
censo en la recaudación si no hay actividad econó-
mica. Por eso nosotros lo que decimos es más acti-
vidad económica para que a través de esta
actividad económica recaudemos más pero que
haya más dinero en el bolsillo de los ciudadanos. 

Y dicho esto, que ha subido el IVA, estoy de
acuerdo en una afirmación que ha hecho el señor
Longás que dice que puede sucedernos que
exportando más recaudemos menos. Por supues-
to, y aquí tienen ustedes un ejemplo clarísimo.
Nosotros ahora con este cambio en el convenio
de Volkswagen pero aplicándoselo a todas las
exportaciones, que somos una de las comunida-
des que más exportan, a nosotros como Comuni-
dad subir ese IVA del 18 al 21 por ciento nos
afecta muchísimo y negativamente porque, en el
caso concreto de Volkswagen, que no hemos aca-
bado un año y que ahora estamos en el siguiente
y tendremos que hacer las valoraciones poste-
riormente, tengan ustedes en cuenta que nosotros
ahora estamos haciendo devoluciones pero no
ingresamos. Los ingresos, al final, los tenemos
con los ajustes que tenemos que hacer fruto del
convenio, pero sí que estamos haciendo devolu-
ciones a todas esas empresas que exportan por
todas las materias que están utilizando para la
fabricación de los productos que exportan, y les
estamos devolviendo a todas tres puntos más que
el año pasado los primeros nueve meses. No se
dan cuenta ustedes de que el año pasado fue
totalmente atípico y que, además, no fue comple-
to, con lo cual, por el rigor que debo tener como
Presidenta y respetando, además, los datos de
una empresa respecto a la que usted mismo,
señor Ayerdi, ha comentado que es una empresa
particular, concreta, pues permitirán y entende-
rán que yo no pueda dar los datos exactos, que
hagamos valoraciones, que hagamos estimacio-
nes, vamos a ir haciéndolos, pero es que este año
no es completo, y tenemos esa variación del IVA.
Vamos a seguir haciendo la valoración.

Señor Ramírez, mire, a usted lo mismo le da un
día decir que es de día, después que es de noche,
que es blanco, que es negro, yo no lo sé. O sea,
resulta que para usted este convenio cuando lo fir-
mamos… La verdad es que he visto al resto de gru-
pos parlamentarios muchísimo más coherentes,
todos teníamos políticamente la misma información
y se nos habían dado los datos explicados por los
técnicos del Gobierno de Navarra, que para todos
nosotros como técnicos tienen credibilidad. Com-
prenderán que yo no hago los números, ni ustedes,
pero creo que hemos sido muy consecuentes, la
mayoría, el Grupo Parlamentario Izquierda-Ezke-
rra, el Partido Socialista, todos han dicho que con
estos datos vamos a ver ahora las valoraciones.
Estaban ustedes también diciendo que tendremos
que ver qué es lo que sucede en el año 2014; por
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supuesto. ¿Tendremos que hacer cambios? Pues
igual sí. Y yo estoy dispuesta a hacer, tal y como se
ha venido haciendo a lo largo de la historia del
Convenio de Navarra firmado con el Estado, todos
los cambios que sean oportunos que sean positivos
para Navarra, manteniendo siempre nuestra soli-
daridad con el resto de los pueblos de España. Por
supuesto. Y tendremos que ir haciendo valoracio-
nes continuas cuando podamos comparar datos
con datos. Pero es que el señor Ramirez resulta que
hace un año decía: esto es el gran rescate, aquí ha
debido haber acuerdos ocultos entre la Presidenta
del Gobierno de Navarra o el Gobierno de España
¿Qué están ocultando ustedes?, ¿qué acuerdos
entre partidos? Pues mire, como yo le decía: nin-
gún acuerdo oculto, luz, taquígrafos, transparen-
cia, les contamos todo lo que hemos hecho. Mire,
aquí tienen el hecho. Y vamos a ir valorando los
datos conforme vengan porque hay distintas varia-
bles que tendremos que tener en cuenta, como esa
subida del IVA en el mes de septiembre que no se la
he oído comentar a ninguno de ustedes y que tene-
mos que valorar. Y tendremos que ir siguiendo la
evolución de nuestro convenio en función de todo
lo que suceda, y mucho cuidado con las exporta-
ciones, ahí estaré yo. Y la semana pasada habla-
ban los responsables del ministerio de este tema
que tenemos que tener en cuenta, que nuestros
ingresos cambian porque los tenemos decrecientes
y nosotros somos de los que más exportamos. Y
esto hay que tenerlo en cuenta a la hora de esos
ajustes, de esos devengos que tendremos que llegar
a acordar bien con el Gobierno de España. Me
parece que eso es clave en estos momentos y en eso
en lo que tenemos que avanzar. 

Y al señor Longás sí que le tengo que decir un
tema: usted dice que de alguna manera me equivoco
de aliados para defender el Convenio Económico.
Pues, mire, la verdad es que a pesar de todo y a
pesar de que no comparta en absoluto las declara-
ciones que ha podido hacer el Consejero de Econo-
mía de Madrid, del Partido Popular, o el Presidente
de la Comunidad de Madrid o el Secretario General
del Partido Socialista catalán, me sigo fiando bas-
tante más de estos dos partidos nacionales en rela-
ción con el convenio que lo que me puedo fiar de
aquellos que quieren utilizar el convenio para que
Navarra desaparezca como comunidad diferenciada
y pase a formar parte de ese Parlamento Vasco con
cien Parlamentarios. Yo creo que nos iban a tratar
como con los peajes de Guipúzcoa, bastante mal.
Siempre ellos mandando y nosotros obedeciendo,
porque seguro que nos aplicarían la mayoría sobre
la minoría, y nos iban a respetar bastante menos que
lo que han hecho a lo largo de la historia de muchos
siglos a nivel nacional, en España, respetando nues-
tro Convenio Económico. Y, mire, este Convenio
Económico se ha respetado en la democracia, se
respetó en la dictadura, en la República, en tiempo

de crisis económica, en tiempo de bonanzas econó-
micas. Por supuesto que se ha ido negociando,
mejorando, y esto es lo que tendremos que hacer.
Pero, de verdad, el Convenio Económico es una
relación bilateral, Gobierno de España-Gobierno de
Navarra, así lo entendemos desde UPN, así lo
vamos a defender, porque pensamos que lo que es
bueno para Navarra también es bueno para España.
Y nosotros queremos que se beneficie nuestra Comu-
nidad teniendo mayor actividad económica, mayor
recaudación porque producimos más, porque así
beneficiaremos al conjunto de los navarros para
tener la mejor sanidad, el menor fracaso escolar y,
posteriormente, ser solidarios y dar más que otras
comunidades del régimen común. Porque en el año
2008 con esas balanzas que se hacían de solidari-
dad Navarra era la quinta comunidad en solidari-
dad y, sin embargo, en población fíjense lo que
somos, pues uno de los menores. En Seguridad
Social hemos sido de los que más hemos aportado, y
hemos recibido mucho menos precisamente que los
vascos que están deficitarios o que los catalanes.
Pues nosotros queremos el Convenio Económico
para el bienestar de esta Comunidad, y en este
momento el Gobierno de España, con el que pacta-
mos, ha salido la Vicepresidenta diciendo que está
en la Constitución, que se va a respetar nuestro
Convenio Económico. Y nosotros siempre intentare-
mos mejorar este Convenio Económico y hacer la
mejor negociación para el año 2014. Y evaluar estos
datos que ahí sí que estoy de acuerdo en que los
tenemos que evaluar cuando los podamos comparar.
Tenemos tarea. Ojalá la hagamos juntos y ojalá, de
verdad, podamos defender nuestro Convenio Econó-
mico en todas las instancias a nivel nacional, y
sepamos explicar de verdad que este Convenio Eco-
nómico es bueno para Navarra pero que es solidario
con el conjunto de los españoles. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señora Presidenta. Llegados a
este punto vamos a suspender la sesión por un
lapso de cinco minutos.

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 18 HORAS Y 50
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 18 HORAS Y 59
MINUTOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, de la Presidenta del Gobierno
de Navarra para informar sobre la situa-
ción en la que quedan Navarra y sus insti-
tuciones por su implicación en los abusos
cometidos en CAN.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás): Muy
buenas tardes, de nuevo, señoras y señores Parla-
mentarios. Reanudamos la sesión con el punto ter-
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cero del orden del día: . Comparecencia, a instan-
cia de la Junta de Portavoces, de la Presidenta del
Gobierno de Navarra para informar sobre la
situación en la que queda Navarra y sus institucio-
nes por su implicación en los abusos cometidos en
CAN. Esta comparecencia ha sido solicitada por
Bildu-Nafarroa y para su exposición tiene la pala-
bra la señora Ruiz.

SRA. RUIZ JASO (1): Mila esker, Presidente
jauna. Arratsalde on guztioi. Lehenik eta behin,
ongi etorri, Barcina andrea.

Jarraian, eta hasteko, gogora ekarri nahi dut
zein testuingurutan eskatu genuen agerraldi hau,
eta oraindik ere zein testuingurutan gauden afera
honi dagokionez; hain zuzen ere, CAN auzia esku-
etan daukan epaileak auto batean ezinbestekotzat
jo zuenean zuk inputatu gisa deklaratzea eta, har-
tara, auzia Madrilera bidali ala ez argitzeko eska-
tu zuenean.

Eta egoera horretan gaude oraindik ere. Berez
eta ordura arte jada jasangaitza zen egoera, orain-
dik ere larriago eta jasangaitzago bilakatu da.

Eskertzen diot Presidente andreari oraintxe kas-
koak jarri izana, bestela, agian, galdera zehatzen bat
eginez gero, igual ez genukeen erantzunik izango.

Egoeraren larritasunaz ari nintzen. Batetik,
gero eta xehetasun gehiago ezagutzen ari garelako
CAN auziaz eta, bestetik, zure inplikazioa eta
ardura gero eta agerikoagoa delako. Eta esaten
dut egoerak berdin jarraitzen duela eta gero eta
jasangaitzagoa dela oraindik ere ez duzulako inon-
go erantzukizunik zure gain hartu. Hori bai, zinis-
mo kontzeptua erabili duzu guri erantzuteko, eta
neuk ere esango dut jarrera zinikoz esaten duzula
gustura etortzen zarela Parlamentu honetara gai
honetaz behar den guztietan azalpenak ematera.

Ikerketa batzorde batean ez, dirudienez. Eta
azalpenak emateko benetan prest baldin bazaude,
galdera bakarra egingo dizut, oso zehatz gainera,
bide judizialaz. Iruditzen zait horrek beste bide
batetik joan behar duela, baina galdera da: azal-
penak emateko horren prest baldin bazaude, gal-
detuko dizut, besterik gabe, ea noiz sinatu zenituen
aktak. Ea galdera zehatz horri erantzuna ematen
diozun, besterik ez.

Iruditzen zait hemen gaudela erantzukizun poli-
tikoak onartzeko eta eskatzeko. Edozein modutan,
iruditzen zaigu horretarako borondate minimorik
bazenu, hartara egingo zenukeen lehenengo gauza
zure dimisioa aurkeztea izango litzatekeela, zure
dimisioa aurkeztu eta, Nafarroako beste edozein
herritarrek bezalaxe, Nafarroako Auzitegian behar
diren azalpen guztiak eman, eta horretarako dimi-
sioa ezinbestekoa da.

Uste dugu ez dela zilegi, eta nafarrok ez dugula
inondik inora merezi, presidente bat, gobernu bat
izatea epaileen erabakien mende dagoena, erabaki
judizialen zain dagoena, gobernu eta presidente bat
izatea zeina bere egoera pertsonal eta politikoaz
arduratuago baitago nafarron interesei edo beha-
rrei begiratzeaz baino gehiago. Hori hala denik
ukatu egin duzu hainbatetan hedabideek galdetu
dizutenean eta zu zeu eta zure gobernua normalta-
sun osoz ari zaretela lanean errepikatu duzue behin
baino gehiagotan. Itxura hori eman nahi duzue.

Gu behintzat orain arteko erantzunak ez gaitu
ase, eta gaurko agerraldiaren helburua garbia da.
Beraz, gure galderak oso zuzenak dira. Batetik,
gustatuko litzaiguke floriturarik gabe argitzea
–esan duzu ez dituzula floriturak gustuko–, argi
eta garbi esatea, zer gertatuko litzatekeen inputa-
tuko bazintuzkete, argi eta garbi esatea zer egingo
zenukeen, zer ondorio politiko izango lituzkeen
egoera horrek. Eta inputatuta egon edo ez, edozein
modutan ere, galdetuko genizuke ea benetan uste
duzun egoera honetan jarrai dezakezula presidente
izaten, ezer gertatuko ez balitz bezala, eta ea bene-
tan esango diguzun zuk zeuk eta zure gobernuak
normaltasunez lan egiteko aukera ote daukazuen,
nafarron beharrak beste guztiaren gainean jarriz;
ea benetan hori hala den. Entzun nahi dugu hori,
zeren kalean dagoen giroa bestelakoa da. Eta, hor-
taz, eskatzen dizugu ahal duzun zintzotasun guztiaz
baloratzeko egungo egoera honek dituen edo izan
ditzakeen ondorio politikoak. Hori da agerraldia-
ren helburua. Mila esker.

SR. PRESIENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señora Ruiz. Tiene la palabra la
señora Presidenta para responder a las cuestiones
formuladas.

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sra. Barcina Angulo): Muchas gra-
cias, señor Presidente. El Grupo Parlamentario de
Bildu vuelve a proponer hablar sobre Caja Nava-
rra en esta Cámara cuatro días después de propi-
ciar un debate sobre el mismo asunto en el pleno
parlamentario. Me temo, señora Ruiz, que poco
nuevo vamos a poder aportar a la ciudadanía res-
pecto a lo dicho en la sesión plenaria del pasado
viernes, y es que a estas alturas las posturas de los
distintos grupos parlamentarios son bien conoci-
das. Ustedes, señores y señoras de Bildu, han
escogido Caja Navarra como el tema estrella de
esta legislatura, más bien como el único tema. En
uno de los momentos más difíciles de la historia
reciente, con una Navarra inmersa en una grave
crisis económica e institucional que afecta a la
Unión Europea y a España, con unos inaceptables
niveles de desempleo, con una deuda pública que



alcanza cotas preocupantes, con nubarrones en
torno a la piedra angular de nuestro autogobier-
no, el Convenio Económico, sobre el que estamos
escuchando tantas cosas últimamente, ustedes solo
tienen por objetivo que se realicen nuevas eleccio-
nes. Piensan que en su idea de cuanto peor mejor,
es ahora su momento, y para ello es preciso derri-
bar a esta Presidenta del Gobierno para conseguir
ese empeño y cobrarse esa pieza política que tanto
les incomoda en sus planes de terminar con la
identidad propia de Navarra, diluyéndola en su
tan ansiado Euskal Herria. Ustedes utilizan todos
los medios habidos y por haber empleando todos
sus resortes políticos, mediáticos, económicos y
todo su entramado de asociaciones y colectivos.
Unos aprovechan sus denuncias en los juzgados
para utilizar y tergiversar los trámites judiciales;
otros escriben día a día demonizando a esta Presi-
denta; otros editan panfletos insultantes; otros
organizan manifestaciones presuntamente espontá-
neas, y a usted le han asignado el papel de utilizar
este Parlamento como caja de resonancia para
alcanzar su meta electoral. A ustedes, a Bildu,
jamás les ha interesado Caja Navarra ni su deve-
nir, ni cuando ha ido bien ni cuando no ha ido tan
bien. Eso sí, al señor Ramírez tan solo le interesó
Caja Navarra cuando estuvo a punto de entrar en
su consejo de administración, aunque para ello
tuviese que romper con el grupo parlamentario al
que pertenecía. 

Es esta una batalla desigual. Ustedes, señores
y señoras de Bildu, ya han emitido condena. Desde
el primer día han dado por probada la culpabili-
dad de unas personas a las que está investigando
la justicia por unos indicios sobre los que –ustedes
lo saben bien pero lo ocultan– existen distintas
visiones entre los expertos jurídicos. Le recuerdo
que el ministerio público y la fiscalía, que es el
órgano que defiende los intereses del Estado y sus
Administraciones, no solo no aprecia indicios de
delito sino que ha solicitado expresamente el
sobreseimiento de la denuncia. A ustedes eso les
da igual. Ya han dado su veredicto. Ya han arras-
trado por los suelos la imagen y el honor de perso-
nas que como mínimo tienen el derecho a la pre-
sunción de inocencia y merecen el beneficio de la
duda. Es una batalla desigual porque desde el pri-
mer día ustedes han propiciado, impulsado y
difundido campañas mediáticas y vídeos panfleta-
rios llenos de manipulaciones y de falsedades. Es
un ejercicio de cinismo, usted utilizaba la palabra
cinismo, pues sí. Ustedes hacen un ejercicio de
cinismo al que ya nos tenían acostumbrados con
sus actitudes ante el terrorismo pues ustedes se
rasgan las vestiduras y se preocupan por el daño
que todo lo relacionado con Caja Navarra haya
podido causar a la imagen de nuestra Comunidad
y de nuestras instituciones Y es una batalla des-
igual porque ustedes utilizan toda su artillería

contra esta Presidenta, que todavía a día de hoy
no ha tenido oportunidad de defenderse al no
haber sido llamada a declarar, contra una Presi-
denta que en consonancia con la responsabilidad
de su cargo debe ser prudente y dejar que la justi-
cia haga su trabajo desde el máximo respeto pero
desde el convencimiento de que finalmente triunfa-
rá la verdad. Y sobre todo es una batalla desigual
porque UPN respeta la justicia y Bildu no respeta
la justicia sino que se limita a aprovecharse de
ella. Porque todos sabemos que ustedes solo res-
petarían el veredicto final de los jueces si este
fuera favorable a las tesis y los objetivos políticos
de Bildu. Todos sabemos que, si el proceso judicial
no termina como ustedes desean, no pedirán dis-
culpas por el daño causado a tantas personas,
sino que aprovecharán la ocasión para arremeter
contra las instituciones judiciales de esa España a
la que tanto denigran. 

Miren, en lo relativo a las dietas de Caja Nava-
rra, esta Presidenta ha hecho algo inusual en polí-
tica. Ya en el mes de marzo pedí perdón a la ciuda-
danía por los errores, que no irregularidades, que
pude cometer al aceptar un sistema de retribucio-
nes implantado décadas antes en las cajas nava-
rras y en el resto de cajas de España así como en
otras entidades o sociedades vinculadas a estas, y
que ahora todos pensamos que habría que haber
modificado antes. Un sistema que, como dije enton-
ces y mantengo ahora, nadie en nuestra comunidad
denunciaba públicamente, ni quienes participaban
en los órganos de la entidad financiera represen-
tando a la práctica totalidad de las formaciones
parlamentarias navarras, ni quienes querían
hacerlo, como usted mismo, señor Ramírez.

También hice otra cosa prácticamente inédita,
pues devolví íntegramente las cantidades percibi-
das y que eran objeto de polémica, y lo hice motu
proprio. En un momento en el que ni tan siquiera
se planteaba la hipotética relación de esta Presi-
denta con la denuncia, esta Presidenta, señores de
Bildu, fue la que terminó con el sistema de dietas
existentes hasta ese momento en los numerosos
órganos de la Caja que se percibía; en todos. Esta
Presidenta es la que propició una nueva etapa en
Caja Navarra, una entidad que ha sufrido el tsu-
nami financiero de los últimos años, como la
inmensa mayoría de la cajas de ahorro españolas,
pero que todavía sigue siendo un activo de gran
valor que pertenece a la ciudadanía navarra. Esta
Presidenta es la que impulsó la transformación
completa de los órganos rectores de Caja Navarra
creando la gestora que próximamente dará paso a
un patronato que, en respuesta de las demandas de
la sociedad y en consonancia con las recomenda-
ción de organismos internacionales, deberá estar
formado por personalidades que se caractericen
por su prestigio, preparación, independencia y
generosidad.

D.S. Comisión de Régimen Foral Núm. 30 / 19 de junio de 2013

26



En cualquier caso, señores y señoras de Bildu,
sé muy bien que, diga lo que diga, no les voy a
convencer. Ustedes están en su derecho de aplicar
todos los resortes a su alcance, incluido este Par-
lamento, para calentar la manifestación que han
convocado para el próximo sábado. Nosotros, por
nuestra parte, estamos en nuestro derecho de
defendernos legalmente de las acusaciones y de
esperar que la justicia se pronuncie sobre este
caso antes de adoptar decisiones de carácter polí-
tico. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señora Presidenta. Tiene de
nuevo la palabra la señora Ruiz, en nombre de
Bildu. 

SRA. RUIZ JASO: Pues muchas gracias, señor
Presidente. Empezando por cómo ha empezado
usted, si le parece que esta Comisión poco puede
aportar a la ciudadanía después del debate de hace
cuatro días, sinceramente, me parece vergonzoso
escucharle –cosa que no pudimos hacer en el
Pleno, donde escuchamos al portavoz de su
grupo–. Usted al menos en tres ocasiones en esta
intervención ha hablado del derecho a defenderse,
aquí tiene usted una ocasión perfecta y más que
defenderse lo que ha hecho desde luego es hacer
apología de sí misma. Usted ha venido con su libro
de siempre, los demás somos los malos y usted es la
buena. Repito, antes ha dicho usted que no es
amiga de florituras ni de buenas palabras. Pues
para no ser amiga de buenas palabras, menos mal,
habrá que darle las gracias por la gestión que ha
hecho usted en Caja Navarra, habrá que darle las
gracias por haber hecho desaparecer la Caja junto
con otros y otras y habrá que darle las gracias por
haber devuelto unas dietas por ejemplo. En fin, ya
no sé en qué lugar deja usted a otras personas
incluso de su mismo partido hablando de errores y
devolver dietas. En fin, allá usted, usted sabrá. En
cualquier caso, no estamos hablando de un tema
personal porque parece que a nosotros nos molesta
usted, no, no es un tema personal, y parece usted
que lo centra en un tema personal. Lo que nos
incomoda es la corrupción, lo que nos incomoda es
el modelo , en este caso también en Caja Navarra,
que usted representa y ha representado. 

La técnica que utiliza usted es la de las evasi-
vas, la de escurrir el bulto –yo creo que a estas
alturas ya no es creíble–, y en vez de contestar con
honradez, que es lo mínimo que se le puede pedir
a un Presidente del Gobierno, casi ha responsabi-
lizado a Bildu de la crisis económica y de la de-
saparición de Caja Navarra. Que no, señora Bar-
cina, que son ustedes los que han hecho
desaparecer la Caja. 

Usted decía que a nosotros no nos ha interesa-
do nunca la Caja. En fin, pues para no habernos
interesado a nosotros y a ustedes sí, son ustedes

los que la han hecho desaparecer. Fíjense en el
interés que han tenido ustedes en mantenerla, que
era su obligación y para eso estaban en la Caja.
Son ustedes también los que han cometido abusos
en la Caja, delictivos o no, eso lo dirán los jueces.
Por tanto, sinceramente, suena a chiste malo oírle
hablar de que los malos siempre somos los demás.
Si usted tuviera un mínimo de dignidad democráti-
ca ya habría presentado su dimisión y habría dado
la palabra a la ciudadanía. Pero no, hoy sigue
usted diciendo que aquí no pasa nada. Parece que
nos lo hemos inventado, parece que nos hemos
sacado de la manga esta historia. Bueno, pues por
mucho que intente usted negar la evidencia, aquí
sí que pasa, por supuesto que pasa, y no lo dice
Bildu, lo dicen los jueces y lo dice la ciudadanía
de Navarra, señora Barcina. La ciudadanía de
Navarra le está diciendo que ya vale. El hartazgo
con este tema, el hartazgo con temas relacionados
con la corrupción es evidente. Si usted no lo quiere
ver, será su problema, pero parece que lo saben, y
yo creo que por eso están nerviosos. Creo que son
muy conscientes de que el régimen, y no precisa-
mente el foral, se les cae a pedazos, y su historia
se les está yendo de las manos, y no es casualidad
que hoy haya hecho tanta referencia a los peajes,
por cierto, con unas informaciones manipuladas
completamente, como tampoco es casual la edi-
ción especial de hoy de su propio boletín informa-
tivo, o desinformativo, según se mire. Tampoco es
casual que hoy hayamos tenido noticia, también
muy discutible, de lo que hemos podido leer. Ya
vamos en no sé qué capítulo del “que vienen los
vascos”, y con eso vamos tapando y preparamos
una especie de pista de aterrizaje para no hablar o
para ocultar realmente lo que es importante, que
es lo que estamos planteando.

En cualquier caso, y volviendo a las explica-
ciones que nos ha dado, sinceramente, nos pare-
cen un insulto a la ciudadanía de Navarra, ya ni
siquiera a nosotros o a nosotras. Desde luego, a
nosotros no nos convencen, y a la sociedad menos.

Y otra muestra también de eso, y probablemente
será buena propaganda, como usted decía, será la
manifestación de este sábado, que no es espontá-
nea, está bien convocada y le vamos a hacer hoy
una propaganda... Habrá muchos miles de ciuda-
danos que volverán a pedir su dimisión. Le parece
que eso es parte de una estrategia. Bueno. Toda esa
gente entiende que hace tiempo que usted ha perdi-
do la credibilidad, que usted no tiene legitimidad
para seguir gobernando en Navarra, e, indepen-
dientemente del proceso judicial, independiente-
mente de que sea usted imputada o no lo sea, usted
tiene evidentes responsabilidades éticas y políticas,
porque usted no pasaba por allí, es que usted es la
Presidenta del Gobierno. No sé sinceramente si lo
asume como tal. Usted no pasaba por allí, y usted
tiene que venir aquí a dar explicaciones como Pre-
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sidenta del Gobierno, y no a que la hagamos prác-
ticamente santa o a que le demos las gracias por la
gestión que ha tenido en Caja de Navarra.

Por eso seguiremos exigiendo también, con
base en esas responsabilidades, la apertura de una
Comisión de Investigación en este Parlamento, y
lo seguiremos haciendo a pesar de la postura del
Partido Socialista que en este tema sigue maniata-
do y a merced de UPN. Y nos volvemos a pregun-
tar qué tienen que esconder unos y otros, qué ver-
güenzas tienen que tapar ustedes. ¿Ninguna? Pues
bueno, comprométanse a apoyar una Comisión de
Investigación.

Por cierto, antes le he hecho una pregunta
sobre la fecha en que usted ha firmado las actas.
Me imagino que no tenía preparada la respuesta y
espero que en la réplica me pueda concretar. 

La evidencia es que en estos momentos usted
está anteponiendo sus intereses personales y sus
intereses políticos a las necesidades de la ciudada-
nía de Navarra, y resulta cínico oírle –voy a
emplear otra vez la misma palabra– a usted o a
alguna persona que está imputada en esta misma
causa alegar que todo lo relacionado con Caja
Navarra lo han hecho por Navarra. Con el interés
que han tenido ustedes en Caja Navarra, la han
hecho desaparecer, y si esa gestión viene motivada
por el “todo por Navarra”, en fin, a la Caja ya la
han hecho desaparecer, pero es que van camino de
hacer desaparecer a Navarra, y si de verdad quie-
re usted defender Navarra lo primero que debería
hacer es dimitir.

Estamos en esa incertidumbre de si será usted
imputada o no, porque hay dos causas abiertas,
puede ser imputada por una, por dos o por ningu-
na, evidentemente. Tampoco nos ha aclarado qué
pasaría si eso ocurriera, cómo actuaría usted, en
qué situación quedaría el panorama institucional y
político de Navarra. Le vuelvo a preguntar cómo
valora usted eso. Yo estoy convencida de que uste-
des moverán todos los hilos que estén a su alcance
para que eso no ocurra, evidentemente, pero, en
cualquier caso, sea usted imputada o no, creo que
será muy difícil que usted pueda lavarse la cara y
que pueda tapar sus vergüenzas ante la sociedad
navarra, porque la sociedad navarra no se lo va a
permitir. 

Y ya para acabar, me viene a cabeza una refle-
xión. Usted podía haber pasado a la historia por
haber sido la primera alcaldesa que ha tenido
Navarra, podía haber pasado a la historia por
haber sido la primera mujer que llega a ser Presi-
denta del Gobierno, pero la triste realidad es que
usted va a pasar a la historia de Navarra por
engrosar la lista, larga y triste también, de Presi-
dentes del Gobierno de Navarra relacionados con

asuntos de corrupción. Esa va a ser su aportación
a esta tierra. 

Y puede usted seguir aferrándose a su sillón,
puede seguir aferrándose a su poltrona, en estos
momentos todavía es usted, por desgracia para la
mayoría de los navarros y de las navarras, Presi-
denta del Gobierno, pero usted sabe que ya es his-
toria. Mila esker.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás): Tiene
la palabra, en nombre de UPN, el señor García
Adanero.

SR. GARCÍA ADANERO: Muchas gracias,
señor Presidente. Pues sí que es curioso esto, por-
que se ha pedido la comparecencia a raíz –se
decía– de las últimas actuaciones judiciales, pero
a la vez se dice que independientemente de las
actuaciones judiciales. Pues ¿se ha pedido a raíz
de eso o da igual lo que digan? El problema, y ya
se lo ha dicho la Presidenta, pero es que es así,
está acreditado, es que los tribunales de justicia a
ustedes les dan garantías en la medida en que les
dan la razón. Si el Tribunal Constitucional dice
que ustedes se pueden presentar a unas elecciones,
el Tribunal Constitucional es un tribunal bueno
que está al servicio de los ciudadanos, pero si el
Tribunal Supremo dice que no pueden, entonces el
Tribunal Supremo es un tribunal político que está
al albur de lo que digan los dirigentes políticos
que mandan en España. Y aquí, al final, están
diciendo lo mismo: ustedes van a intentar con
todos los medios que les vaya bien judicialmente y,
por lo tanto, ya se están poniendo la venda dicien-
do: en caso de que esto acabe bien, judicialmente
hablando, diremos que qué más da lo que digan
los tribunales. 

Pero es que, además, no sé si fue el 3 o el 4 de
julio del 2011, ustedes pidieron la dimisión de la
Presidenta, que acababa de tomar posesión. Ese
es otro problema, es que si la dimisión la hubieran
pedido hoy, después de todo lo que ha ido pasan-
do, pues, bueno, uno puede decir que a raíz de un
tema se pide una dimisión. Pero, claro, cuando se
pide el día después de tomar posesión, queda claro
que da igual lo que haya en todo ese proceso. 

Otra cosa que queda clara cuando se habla de
la Comisión de Investigación es que, al final, como
se demuestra con esta comparecencia, con el pri-
mer punto del orden del día que de forma colateral
también ha tocado el tema de la Caja, es que el
único objetivo que tiene la Comisión de Investiga-
ción es mantener viva la llama, eso está claro.
Ustedes han visto que, programáticamente hablan-
do, son incapaces de alcanzar una mayoría. Más
aún, a partir del momento en que empiezan a ges-
tionar en otros lugares se ve cómo funcionan, por
lo cual todavía se les complica más, cuando se ve
su actuación política allá donde gobiernan se les
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sacan los colores por cómo están gobernando, y
han visto que aquí hay un tema que a ustedes no les
da beneficio pero que puede conseguir que haya
gente que diga: pues no voto esto. Y eso es así, y
puede uno verlo, si quiere, en las encuestas mismo
que se han publicado en los últimos tiempos.

Por lo tanto, no se aspira a ganar porque se
crea que se tiene más razón o se tienen argumen-
tos o se tiene programa, no, se aspira a ganar por
que el otro no consiga los resultados que ha conse-
guido históricamente. Ese es el objetivo, y una de
las formas en que se cree que se puede llegar a eso
es mantener viva la llama, por lo tanto, si se hace
una Comisión de Investigación se hablará aquí de
este tema todas las semanas. A ver si hay suerte y
ocurre eso porque, como digo, se ha demostrado
que hablar de programa no les conviene porque
saben que si hablan de programa, al final, acaban
derrotados. De la otra forma también van a aca-
bar derrotados, pero hablando de programa segu-
ro que acaban derrotados.

¿El objetivo? Por supuesto, ir a por UPN. Ese
ha sido su objetivo siempre, históricamente. Dice:
¿se pueden permitir los navarros tener una Presi-
denta que no sabemos cómo va a acabar en los tri-
bunales? A ver, que eso no lo puede decir cual-
quiera, no sé si otros lo pueden decir, pero quien
no lo puede decir es quien ha pedido que sea Pre-
sidente del Gobierno alguien que tenía que venir
esposado. Eso no se puede decir, es que cualquiera
no puede decir cualquier cosa, hay unos que pue-
den decir algunas cosas, pero otros que nunca
pueden decir cosas, porque cuando se ha pedido
que sea candidato a la Presidencia del Gobierno
de Navarra alguien a quien había que traer de la
cárcel esposado porque tenía unos delitos que,
como todo el mundo se puede imaginar, estaban
relacionados con el terrorismo, no se puede decir
ahora: ¿se pueden los navarros permitir que haya
una Presidenta que esté pendiente de los Tribuna-
les? Que no está pendiente de los tribunales, como
ya se ha dicho, está haciendo su trabajo diario.
Lógicamente, eso no lo puede decir cualquiera y,
en ese caso, yo creo que ustedes tienen bastante
disminuida la legitimación para decirlo.

Ustedes hablan del régimen, pero eso demues-
tra el poco poso democrático que tienen, porque
eso que llaman régimen son mayorías conforma-
das en este Parlamento por el voto de los ciudada-
nos, es así. ¿Usted piensa que nosotros nos senta-
mos aquí seis, tres veces más que ustedes, porque
lo hemos puesto así en una ley? No, es que nos
han votado tres veces más, por eso nos sentamos
tres veces más, y por eso hemos gobernado duran-
te años en esta Comunidad, porque así lo han que-
rido los ciudadanos de esta Comunidad, que nos
votaban y nos van a seguir votando por mucho que
a ustedes les pese, no se preocupe, que nos segui-

rán votando. Por lo tanto, eso que llaman régimen
son mayorías democráticas claras que hacen que
la Comunidad esté como está en estos momentos y
que haya funcionado como ha funcionado hasta
estos momentos. El objetivo es evidente, es el des-
gaste electoral para conseguir el objetivo político,
todo lo demás a ustedes les importa bastante poco,
les importa poco el devenir de Caja Navarra o de
cualquier otro tema que hubiera podido causar un
deterioro o que creen ustedes que puede causar un
deterioro electoral en nuestras filas. Porque el
objetivo es, evidentemente, Unión del Pueblo
Navarro.

Dice: ustedes apelan a Navarra. Claro, es que
ustedes saben que es la barrera fundamental para
no conseguir sus objetivos políticos, pero eso lo
reconocen ustedes mismos, eso no lo digo yo, lo
dicen ustedes, dicen que para conseguir su objeti-
vo político hay que quitar a UPN del Gobierno.
Eso es así, y ya veremos, y eso que ustedes enga-
ñan menos que otros, también hay que decirlo,
porque ustedes son más claros, no esconden las
ikurriñas, ustedes las enseñan más, eso es cierto,
pero, evidentemente, el objetivo político es el que
es, que UPN desaparezca o que no tenga el
Gobierno. ¿Que han visto que por aquí se puede
intentar? Pues oiga, ustedes a lo suyo, nosotros a
lo nuestro, evidentemente. Nosotros creemos que
las lecciones de ética no pueden venir de cualquier
partido político y en ningún caso del partido que
usted representa cuando tenemos todos los antece-
dentes que tenemos. A ustedes les gusta hablar
mucho de imputados, etcétera, y yo creo que más
vale que no hablen tanto del tema, y a la hemero-
teca me remito.

En ese sentido, creo que se ha traído aquí a la
Presidenta sabiendo que poco más se podía decir,
pero, lógicamente, a la vista está, tenemos tres
cámaras y hay periodistas y se sabe que esto sigue
dando el juego suficiente como para que mañana
salga en la prensa y a ver si hay suerte y supone
algo de desgaste a la formación política que repre-
sentamos los que estamos en este lado, en este
caso Unión del Pueblo Navarro. Ese es el objetivo,
acabar con Unión del Pueblo Navarro, que el
Gobierno pase a estar en otras manos, pero, al
final, se lo he dicho muchas veces, ustedes hablan
de la calle, pero cuando la calle vota, nosotros seis
y ustedes dos. Esa es la realidad. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor García Adanero. En nom-
bre de Socialistas de Navarra, tiene la palabra el
señor Jiménez Alli.

SR. JIMÉNEZ ALLI: Gracias, señor Presiden-
te. Es evidente que aquí tenemos dos ámbitos, por
un lado, el ámbito judicial y, por el otro lado, el
ámbito político. Respecto al primero, tengo que
decir una cosa, que respeto todas las decisiones
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judiciales, en ocasiones compartidas y en otras
ocasiones no compartidas, repito, respeto todas
las resoluciones judiciales de todas las instancias
judiciales, porque todos son tribunales de España.
No vale decir: si se juzga aquí, me vale; si se juzga
en Madrid, no. Todo obedece a la misma estructu-
ra, a los tribunales de España, por tanto, respeto a
todas sus decisiones.

Evidentemente, yo no soy quién para prejuzgar
y decir lo que van a decir los tribunales, ahora
mismo tenemos un proceso abierto que veremos
cómo acaba. En todo caso, señora Presidenta, el
perfil y el nivel de lo que tenga que ocurrir lo puso
usted con declaraciones anteriores y con compor-
tamientos y exigencias que tuvo respecto a propios
compañeros suyos. Usted se puso el perfil, no se lo
hemos puesto ninguno de los demás. Usted sabrá
lo que tiene que hacer en ese caso.

En lo que es puramente político, que creo que
es de lo que procede hablar aquí, yo creo que hay
un diagnóstico muy compartido entre los compo-
nentes de este Parlamento, y es que estamos en
una situación realmente insostenible, con una cri-
sis económica fortísima, que lleva aparejada una
crisis social también fortísima, y una crisis institu-
cional como hacía mucho tiempo que no se había
vivido en esta Comunidad. Señora Presidenta,
tiene que convenir que usted, como Presidenta del
Gobierno, es la persona que ha generado esta cri-
sis institucional, tiene un Gobierno aislado, tiene
un Gobierno en minoría, tiene un Gobierno inca-
paz de llegar a acuerdos estables con el resto de
fuerzas políticas, tiene un Gobierno muy débil en
un momento de crisis importantísima, cuando
sería más necesario que nunca un Gobierno fuer-
te, y el Gobierno que usted ahora mismo preside es
la antítesis de un Gobierno fuerte, es un Gobierno
muy débil, es un Gobierno incapaz para sacar
adelante los destinos de esta Comunidad.

Si además aderezamos esta circunstancia con
los temas judiciales convendremos que no es lo
mejor para la marca Navarra. Es verdad que esto
no conviene, no es bueno para Navarra, y esto hay
que asumirlo como es, pero, insisto, en el tema
judicial, lo que digan los jueces. Yo sí que le voy a
decir una cosa, señora Presidenta, y en alguna
medida también al portavoz de Unión del Pueblo
Navarro: por favor, no confundan Navarra con
UPN ni usted la confunda con su persona. Nava-
rra es mucho más que su persona, que le ataquen
a usted no quiere decir que estén atacando a
Navarra o que usted es el baluarte de que Navarra
siga siendo foral y española, no, no, Navarra será
foral y española independientemente de quienes
estemos aquí, lo será porque lo quieren los ciuda-
danos. Tampoco se meta tanta presión encima
diciendo: si caigo yo, desaparece Navarra. No, no,
no se preocupe, Navarra está muy por encima de

cualquiera de nosotros, de UPN, del Partido
Socialista y de cualquier formación política. Creo
que también es muy importante aclarar esto.

Y otra cosa le voy a trasladar: no haga victi-
mismo, usted no puede hacer victimismo, usted
tiene que asumir que es la Presidenta del Gobier-
no, por tanto, victimismo, el justo, porque si usted
está acusando a algunos de hacer estrategias elec-
torales con este caso, usted, con el victimismo,
también está utilizando esto como estrategia cla-
ramente electoral, victimismo y miedo de que vie-
nen los vascos. Esta es la realidad.

Hay otra cosa a la que también le voy a instar.
Por favor, no confundamos a la sociedad, estamos
hablando de lo que estamos hablando, aquí hay un
problema, esto es así, que lo juzgarán los tribuna-
les, pero es por la existencia de una permanente.
Por tanto, no haga la del calamar, el problema
está donde está, no extienda la tinta hacia todos
los sitios, que es lo que está procurando hacer por
todos los medios.

Por último, quiero hacer una referencia a la
intervención de la señora Ruiz. Mire, con el tema
de la Comisión de Investigación no coincidimos en
la posición, pero eso no es estar maniatado, es tan
sencillo como que hay un informe de doscientos
cuarenta y dos folios, que ustedes se lo leyeron en
una hora, por lo que he visto, pero, por lo visto,
leyeron solo la parte final, porque sí que se hacen
muchas referencias a cómo ha sido el devenir de
las cajas de ahorros, a los distintos marcos regula-
torios, etcétera. Pero, además, dice taxativamente
que es una entidad privada, y aquí está la matriz
de todo, si es una entidad privada, ¿puede entrar
este Parlamento a campar sobre esa entidad pri-
vada? Esa es la pregunta del millón. Nosotros cre-
emos que no, cosa bien distinta es que se hubiese
dicho que es pública, entonces sí, pero la matriz de
todo es la que es, y no intente confundir. ¿Sabe lo
que denotan con esto, señora Ruiz, señores de
Bildu? Que son muy poco rigurosos, ustedes toda-
vía no tienen asimilado lo que es formar parte de
las reglas del juego democrático, y sobre todo
demuestran que tienen una falta de madurez para
ser una opción de gobierno, porque una opción de
gobierno nunca se tomaría tan en broma una cosa
como el informe del otro día diciendo que es una
entidad privada, so pena, claro, que ya tampoco
me sorprendería, habiendo leído que sus referentes
en economía son Evo Morales y Hugo Chávez, que
quieran aplicar algún tipo de estalinismo en esta
Comunidad. Desde luego, para eso no cuenten con
nosotros.

En definitiva, tema judicial, respeto a las deci-
siones judiciales. Yo no le voy a juzgar, pero usted
se puso el nivel, señora Barcina, sea consecuente,
si toca, el día que toque, con lo que tiene que
hacer. No se lo digo yo, usted misma se lo dijo.
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Y tema político. Mire, esto no es lo mejor para
Navarra, esto no es bueno, pero el tema está
donde está, y el mayor problema que tiene ahora
mismo la sociedad navarra es el problema econó-
mico, el tema del paro, los problemas sociales, y
tenemos un Gobierno débil, extremadamente débil
y acorralado, porque usted así lo ha querido,
cuando necesitaríamos un Gobierno fuerte. Nada
más y muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor Jiménez. En nombre de
Aralar/Na-Bai, tiene la palabra el señor Longás.

SR. LONGÁS GARCÍA: Gracias, señor Presi-
dente. Señorías, quisiera empezar con un par de
matices o tres. El primero, señora Barcina, es que
parece mentira que usted estuviera entonces en la
comisión de auditoría de Caja Navarra, y lo digo
porque yo también estuve inmerso en aquella his-
toria, pero el señor Ramírez aspiró a ser miembro
del consejo general de Caja Navarra, no del con-
sejo de administración, que son cosas distintas.

Segundo. Dice el señor García Adanero que el
objetivo es UPN. Bueno, el objetivo es hacer con-
trol al Gobierno y, evidentemente, si pensáramos
que UPN lo está haciendo muy bien y que debe
seguir ahí como el imperio de los mil años o la
Navarra de los tres mil años estaríamos en UPN, o
sea que deje que los demás hagamos lo que legíti-
mamente, además, podemos hacer perfectamente.

Y una tercera reflexión previa es que hay que
ver con qué alegría se habla de lo ocurrido en
Caja Navarra y con qué alegría se minimiza todo
eso, el tsunami financiero. Se habla de Caja Nava-
rra como un patrimonio que es común, que es de
todos, aunque luego resulta que es privado y tal,
pero, hombre, al menos no minimicen de esa
manera y hasta esos extremos lo ocurrido con
Caja Navarra, que fue enormemente grave, ha
habido problemas muy fuertes, muy graves de ges-
tión que dejaron la Caja como estaba, porque ha
pasado con muchas cajas, efectivamente, pero
todas las que a principios de los 2000 estaban en
una situación financiera, económica y empresarial
similar a Caja Navarra han sobrevivido menos
Caja Navarra, o sea que vamos a situar las cosas
en su contexto porque no es una cuestión irrele-
vante ni baladí, desde luego, en cuanto a Caja
Navarra como tal y para la sociedad navarra
como tal. No minimicemos las cosas.

Dicho lo cual, ya se ha dicho por distintos por-
tavoces que entendemos que la situación es insos-
tenible, la vemos como consecuencia de un enfo-
que y una manera de hacer las cosas que parte de
la consideración de Navarra prácticamente como
una finca privada, y el caso es que estamos, yo
creo que se puede decir así, y lo ha dicho también
el señor Jiménez, en una crisis institucional que,

además, se añade a esa ya de por sí dramática
situación económica y a esa situación económica
extremadamente grave en la que nos encontramos.
Y frente a eso ¿qué nos encontramos? Pues a una
Presidenta del Gobierno que parece Luis XIV:
Navarre c’est moi, Por cierto, Luis XIV también se
titulaba rey de Navarra. Al final, identifica las crí-
ticas que se puedan hacer a su persona y a su
situación con ataques a Navarra. Pues no, y, ade-
más, yo entiendo que identificarse con la totalidad
es una de las peores cosas que un dirigente políti-
co puede hacer, aunque se hace mucho, pero no se
debe hacer, y mucho menos se debe hacer en
democracia.

Lo mismo que ha estado hablando usted: esta-
mos en una crisis judicial. No hay una crisis judi-
cial, hay unos jueces que están investigando, y si
están investigando será porque ven algo, el fiscal
dirá lo que le parezca, las acusaciones dirán lo
que les parezca, y los jueces actúan como piensan
que tienen que actuar. No hay ninguna crisis judi-
cial ocasionada por los enemigos de los fueros. No
hay nada de eso, hay unas investigaciones judicia-
les en marcha. Porque utilizamos el lenguaje...
¿Por eso habla de batalla desigual? No sé, no es
una batalla desigual, que usted es Presidenta del
Gobierno, tiene todos los resortes y encima su par-
tido le va a pagar el abogado. Hombre, ¿cómo va
a ser desigual? Bueno, eso dijo el señor García
Adanero.

Dice: es que yo pedí perdón. Me parece loable.
Tampoco diga que nadie denunciaba públicamente
ese sistema de retribuciones de los cargos públicos
en Navarra porque sí se denunciaba públicamente,
me parece muy bien que haya devuelto las dietas,
lo que pasa es que esto es como cuando a un niño
le pillan en falta y entonces, de repente, es el más
santo del mundo. No, el mérito de eso es relativo,
señora Barcina, hubiera tenido mérito si llega
usted ahí y dice: miren ustedes, voy a renunciar a
esto porque me parece que es improcedente. Ahora,
por cierto, si es una entidad privada, ¿puede un
Presidente del Gobierno percibir retribuciones de
una entidad privada? Como lo de terminar con el
sistema de dietas. Se organiza tal escándalo que
claro que terminó, y no se trata aquí de calentar
manifestaciones, claro que terminó, pero porque se
organizó el escándalo, y a cambio se subió el suel-
do un 33 por ciento. Hombre, esos sí que son datos
que están ahí, y, en ese sentido, no se trata de
calentar manifestaciones, que supongo que estará
debidamente convocada, si no, ya se preocupará la
Delegada del Gobierno de actuar como crea que
tiene que actuar, se trata de ejercer un derecho
legítimo, que a veces aquí parece que derechos
legítimos solo los tienen unos.

Pero más allá de eso, ya para terminar, y sin
pretender recordarle, que ya lo ha hecho algún por-
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tavoz, sus propias manifestaciones, sí que quiero
dejar clara una cosa, y es que entiendo que la pre-
sunción de inocencia, que en ningún caso cuestio-
naré ni violentaré, que respetaré escrupulosamente
porque debe ser así, rige en el ámbito judicial, pero
ni rige ni debe regir en el ámbito político, y, desde
luego, Navarra no se merece esto ni por la situación
actual ni por el hecho de que de todos los Presiden-
tes que ha tenido solo uno no ha estado en entredi-
cho judicial. Me parece que Navarra, desde luego,
no se merece esto. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor Longás. En nombre del
Partido Popular de Navarra, tiene la palabra el
señor Martín.

SR. MARTÍN DE MARCOS: Muchas gracias,
señor Presidente. Pues bien, señorías, la visión
que tiene mi grupo, el Grupo Parlamentario Popu-
lar, de la solicitud de comparecencia que hoy ha
planteado Bildu, hace que la valoremos como una
iniciativa desacertada e inadecuada, y todo ello al
margen de la posición crítica que saben ustedes
que mi grupo sigue manteniendo con lo ocurrido
en Caja Navarra.

Sin embargo, desde nuestro punto de vista,
Bildu confunde hoy las iniciativas, los papeles y
los términos, y, lo que es más grave, los poderes
básicos del Estado. Aquí se están mezclando el
ámbito parlamentario y el judicial y, desde luego,
eso es algo que desde nuestro grupo, el del Partido
Popular, rechazamos abierta y totalmente.

Y Bildu lo hace, evidentemente, de forma deli-
berada e interesada. Aduce en la exposición de
motivos términos y expresiones que forman parte
de la investigación que sigue abierta en estos
momentos en el ámbito judicial, y concluye, a
modo de fallo propio, hablando de abusos en Caja
Navarra, pero, desde luego, esas actuaciones son
algo que deberá determinar la Justicia, no Bildu.

Desde el Partido Popular criticamos y recha-
zamos de plano este juicio paralelo al que hoy se
pretende someter a la Presidenta, y lo hacemos,
insisto, sin entrar a valorar en este momento lo
ocurrido con la Caja, desde el respeto básico a la
división de poderes que debe imperar en un régi-
men democrático como este del que nos hemos
dotado los ciudadanos españoles.

El Partido Popular no va a entrar en este juego
que hoy nos plantea Bildu y que situamos en un
acto más en la campaña de acoso y desgaste que
viene utilizando en los últimos meses frente al
Gobierno de Navarra y a la figura de su Presiden-
ta, Yolanda Barcina, en particular. De modo que
nosotros lo que pedimos a Bildu, en primer lugar,
es que se comprometa hoy a respetar hasta sus
últimas consecuencias los tiempos y la propia
investigación judicial que está abierta ahora

mismo sobre Caja Navarra. Y desde nuestro grupo
queremos reiterar en esta Comisión nuestra total
confianza en las investigaciones que se están lle-
vando a cabo en el ámbito judicial sobre nuestra
Caja, investigación que apoyamos y en la que los
partidos de esta Cámara, incluido Bildu, no pue-
den tener tentación de querer interferir. Los popu-
lares queremos que la investigación avance, se
complete y aclare lo antes posible qué ha ocurrido
con Caja Navarra en el ámbito judicial, y ese será
el momento de poder asumir y/o exigir las posibles
responsabilidades.

El judicial no es, en último término, el único
ámbito que Bildu debe respetar. Hay que recordar
que el pasado lunes la Mesa y la Junta admitieron
a trámite una solicitud de informe para que la
Cámara de Comptos fiscalizase las actuaciones
del Gobierno de Navarra en la Caja con respecto
a sus funciones inspectoras y de protectorado
público, iniciativa que planteó Bildu. El reciente
informe de los servicios jurídicos de esta Cámara
en el que se ha apoyado dicha petición reconoce,
por un lado, la influencia dominante que la Dipu-
tación Foral o el Gobierno de Navarra han ejerci-
do sobre Caja Navarra mediante su integración en
los órganos de gobierno y, por otro lado, el mismo
informe fija con meridiana claridad las funciones
públicas propias del Gobierno de Navarra en
materia de protectorado e inspección sobre la
actuación socioeconómica de la Caja.

El Partido Popular considera que este informe
de Comptos debe elaborarse y elevarse a este Par-
lamento de forma prioritaria y urgente, y será
entonces, a la vista de sus conclusiones, cuando
proceda solicitar las oportunas valoraciones de la
Presidenta en el ámbito político.

Al margen de las consideraciones anteriores,
desde luego, no es menos cierto que los datos que
se van conociendo sobre la investigación de Caja
Navarra añaden nuevos interrogantes. No se
puede negar, señorías, que estos hechos incremen-
tan la incertidumbre sobre la situación política de
Navarra porque agravan la situación de inestabili-
dad y minoría del actual Gobierno, apoyado por
UPN, en unos momentos de importante crisis eco-
nómica y social que exigen, desde luego, una
actuación política estable y con suficientes apoyos
parlamentarios. 

Lamentablemente, el caso Caja Navarra y las
actuaciones de los cargos políticos están dañando
la imagen de los representantes públicos ante los
ciudadanos de esta Comunidad y, desde luego,
empeora de forma notable la imagen institucional
de Navarra hacia el exterior, al igual que la de su
Presidenta. 

De modo que, para finalizar, desde nuestro
punto de vista, debe ser usted, señora Barcina,
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quien debe responder con sus actuaciones y procu-
rar que vuelva la estabilidad institucional y la nor-
malidad política a Navarra, siendo esta fundamen-
talmente su responsabilidad actual. La acción de
gobierno debe centrarse única y exclusivamente en
buscar soluciones a los graves problemas que la
sociedad navarra está atravesando actualmente.
Nada más y muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor Martín. Tiene la palabra,
por Izquierda-Ezkerra, el señor Mauleón.

SR. MAULEÓN ECHEVERRÍA: Eskerrik
asko, Lehendakari jauna. Arratsalde on guztioi,
buenas tardes a todos y a todas. En primer lugar,
quiero dar la bienvenida a la señora Presidenta.
Como se ha dicho por algún otro portavoz, la ver-
dad es que nuestro grupo ha fijado posición sobre
este asunto en numerosas ocasiones, pero, fíjese,
señora Barcina, nosotros, efectivamente, solicita-
mos su dimisión y la convocatoria de elecciones,
incluso ofrecimos al conjunto de la oposición una
moción de censura en el momento en que se rom-
pió el acuerdo de gobierno UPN-PSN, y lo hicimos
porque consideramos que con la situación que
tenemos de crisis económica, de recortes generali-
zados, de que usted está gobernando sin el apoyo
de la mayoría política de este Parlamento y, por
tanto, sin el apoyo de la mayoría de la representa-
ción de los ciudadanos y ciudadanas de Navarra,
y de que, además, está usted aplicando un progra-
ma electoral, insisto, de recorte generalizado,
como ha dicho usted reiteradamente, de adelgaza-
miento de la Administración Pública, de la sani-
dad, de la educación, de la dependencia, hay moti-
vos suficientes para exigir su dimisión y creíamos
que lo mejor para Navarra era la convocatoria
inmediata de elecciones.

Es obvio que nuestro grupo, por supuesto, res-
peta escrupulosamente en todos los casos el prin-
cipio del derecho a la presunción de inocencia,
pero no nos negará usted que se sitúa o se pone
ante una situación verdaderamente complicada,
incluso a los ojos de la opinión pública, de la
sociedad, cuando una jueza emite una resolución,
un auto, no sé qué término se utiliza exactamente,
que dice: indicios de presunto delito de cohecho.
Eso, lógicamente, genera una preocupación social
evidente, y por más que haya de dirimirse en el
ámbito judicial, es cierto que eso tiene unos efec-
tos que ya se han mencionado, efectos en la ima-
gen de Navarra, efectos en la gobernabilidad,
efectos en la situación política que, desde luego,
no es la más conveniente, estará usted de acuerdo,
para afrontar los verdaderos problemas que tene-
mos, que son el desempleo, la financiación de la
pequeña y mediana empresa y de las familias, a lo
que se dedicaba y se debería dedicar Caja Nava-

rra y a lo que, por desgracia, tan poco y tan mal
se está dedicando hoy la heredera, CaixaBank.

Por tanto, nosotros sí que creemos que es una
cuestión que, efectivamente, tiene una repercusión
política evidente y que los grupos tenemos que
actuar en consecuencia, y nosotros lo seguimos
diciendo y afirmando, nosotros creemos que lo que
procede, en aras precisamente de que se pueda
conformar un Gobierno estable, un Gobierno que
presente un programa a la sociedad, que la socie-
dad vote un programa que sea el que realmente se
va a aplicar, es que usted dimita, que se convo-
quen elecciones y que se conforme una nueva
mayoría, que la determinarán los ciudadanos con
su voto, que pueda aportar a Navarra una estabili-
dad, un programa, un rumbo, una esperanza de
salida, porque, desde luego, la situación que tene-
mos actualmente es que estamos en la incertidum-
bre, a golpe de titular de periódico, una situación
francamente sin rumbo, sin esperanza, sin alterna-
tiva, y estará conmigo en que esta es una cuestión
francamente delicada para una sociedad y que
difícilmente puede infundir esperanza.

Y hay otra cuestión, como decía, que a nosotros
también nos parece reseñable, y es que no podemos
eludir, más allá de las actuaciones judiciales, la
responsabilidad política de la gestión de Caja
Navarra por más que, efectivamente, los juristas
digan que es una entidad de naturaleza privada, de
naturaleza fundacional, porque ustedes también
saben que tiene una particularidad, y es que si un
día se disuelve el patrimonio es de todos y todas las
navarras, del Gobierno de Navarra.

Por tanto, en la medida en que ese patrimonio
en última instancia es de todas las navarras y
navarros, nosotros también creemos que hay que
dar una explicación a fondo de la gestión que se
ha hecho durante estos años y que nos ha llevado
a esta situación. Se están haciendo Comisiones de
Investigación en prácticamente todos los Parla-
mentos de España sobre lo que ha ocurrido con el
sistemas de cajas de ahorros. No entiendo por qué
aquí no la podemos hacer también. Nosotros cree-
mos que por supuesto, y a esa Comisión habría
que ir sin juicios previos y con un análisis riguroso
de lo allí ocurrido. Pero tenemos un hecho cierto,
y es que hoy día no tenemos una Caja como enti-
dad financiera. Y, desde luego, eso, como decía, ha
tenido unos efectos que, a nuestro juicio, probable-
mente son los más perniciosos para Navarra, y es
el efecto en el ámbito económico y de la financia-
ción de la pequeña y mediana empresa de Nava-
rra. Y ustedes saben que hoy es el día en que la
absorción por parte de CaixaBank ha traído como
consecuencia que a muchas empresas que antes
tenían diferentes líneas de crédito o de funciona-
miento hoy CaixaBank les dice: lo siento, pero
ustedes ya no tienen una línea con CaixaBank o
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con la Caixa y otra con Caja Navarra, sino que
ustedes tiene una sola cuando la tienen, y eso está
llevando a que empresas incluso con solvencia se
vean en situaciones absolutamente difíciles cuan-
do no se ven abocadas al cierre, y, desde luego, se
debe explicar a la sociedad por qué ha ocurrido
eso. Y, ojo, todos hemos cometido errores, pero en
política también hay que saber asumir que cuando
se comete un error que tiene unas consecuencias
no vale decir que los demás también han cometido
errores, el problema es que quienes han estado en
Gobiernos que han tenido como consecuencia esta
cuestión deberían haber dimitido, porque, claro, si
no vamos a asumir errores, si en esta sociedad no
vamos a presentar la dimisión nunca por tener
aeropuertos sin aviones o esperpentos de este tipo,
o que tengamos que estar ahora financiando con
cuarenta mil millones de euros a la banca españo-
la, y a consecuencia de eso tengamos que recortar
los presupuestos públicos, francamente, si no asu-
mimos ninguna responsabilidad política difícil-
mente podremos ganarnos la credibilidad de los
ciudadanos.

Y una última cuestión. Yo creo que es impor-
tante no lanzar a la sociedad el mensaje de o yo o
el caos, o yo o el miedo, o yo o la incertidumbre.
En un sistema democrático tenemos que asumir la
alternancia política de una forma normalizada.
Las fuerzas políticas, los medios de comunicación,
las entidades sindicales, la patronal, desde luego,
deberíamos asumirlo con normalidad, porque
todas las fuerzas representadas en este Parlamen-
to somos fuerzas democráticas, elegidas por los
ciudadanos en tanto no se diga lo contrario. Por
tanto, tengamos un debate racional, pero procure-
mos no aventar la bandera del miedo porque,
desde luego, con esa bandera del miedo flaco
favor le hacemos a Navarra y a su credibilidad.
Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor Mauleón. Tiene la palabra
la señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sra. Barcina Angulo): Muchas gra-
cias, señor Presidente. La verdad es que esta com-
parecencia termina como era previsible, sin nove-
dad alguna sobre el asunto tratado en relación con
las posturas de los grupos que hoy hemos interve-
nido aquí. Ustedes mismos han dicho que, inde-
pendientemente del proceso judicial, ya marcan
sus objetivos políticos, y usted mismo, el último
interviniente, el señor Mauleón, de Izquierda
Unida, dice: yo ya quería una moción de censura
hace mucho tiempo y unas elecciones, indepen-
dientemente de Caja Navarra o del proceso judi-
cial. Por eso digo que terminamos la comparecen-
cia de alguna forma sin que haya novedades en las
posturas políticas de los grupos. 

Lo que sí está claro es que hasta esa previsible
elevación de esta investigación al Supremo y hasta
que el mismo pueda llegar a pronunciarse y a rea-
lizar las investigaciones oportunas en su caso, yo
creo que lo que todos deberíamos hacer de alguna
forma es lo que han dicho el señor Martín o el pro-
pio señor Jiménez, trabajar en la resolución de los
problemas que afectan al bienestar de las expecta-
tivas vitales de los navarros, y ojalá aquí seamos
capaces de llegar a acuerdos, como se está llegan-
do a nivel nacional entre el señor Rubalcaba y el
señor Rajoy, en temas importantes en un momento
tan difícil para nuestro país y, cómo no, si el
momento es difícil para España y hay que ir juntos
a Europa como una sola voz, ¿por qué no nos mar-
camos también esos objetivos en nuestra Comuni-
dad, en Navarra, nos centramos en resolver juntos
los verdaderos problemas de los ciudadanos?

Y lo que sí le quisiera decir a la señora Bakart-
xo Ruiz, aunque no ha habido, como yo suponía,
novedades en la intervención de Bildu, que es
quien ha solicitado esta comparecencia, es que
uno de mis principales objetivos y también de la
formación a la que pertenezco es que ni usted ni su
grupo, Bildu, ni los grupos que le han precedido,
sean los jueces de la historia, como acaba de pre-
tender usted. Usted ha pretendido ser la jueza de
la historia en Navarra. Su historia, señora Bakart-
xo Ruiz, es mucho más negra, más triste y fuerte
para los ciudadanos de esta tierra que la historia
de cualquier grupo de este Parlamento. Muchas
gracias, señorías.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señora Presidenta. 

Pregunta sobre si las cuatro instituciones
europeas en las que está presente Navarra
son ejecutivas, presentada por el Ilmo. Sr.
D. Manu Ayerdi Olaizola.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás): Vamos
ya con el último punto del orden del día. Se sienta
de nuevo el señor Ayerdi, que va y viene, como ven
ustedes (RISAS). Pregunta sobre si las cuatro insti-
tuciones europeas en las que está presente Navarra
son ejecutivas. Señor Ayerdi, tiene usted la palabra.
Le recuerdo que tiene un turno de cinco minutos
máximo entre sus dos intervenciones.

SR. AYERDI OLAIZOLA: Gracias, señor Pre-
sidente. Antes era pensador, ahora soy peripatéti-
co. En fin, me adapto a todo. Doy por reproducida
la pregunta.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás): Tiene
la palabra la señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sra. Barcina Angulo): Muchas gra-
cias. Señor Ayerdi, usted vuelve a traer a esta
Cámara un asunto que le interesa especialmente y
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sobre el que ya hemos tenido ocasión de debatir
numerosas veces. De hecho, el propio señor Ayerdi
ha solicitado la comparecencia del Consejero de
Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales para
abordar una vez más, en una sesión que tendrá
lugar mañana, el asunto de las asociaciones y
redes europeas de las que forma parte Navarra.

Como ya he tenido oportunidad de explicarle
anteriormente, señor Ayerdi, Navarra está perfec-
tamente ubicada en la Unión Europea y no tiene
problema alguno en llegar a acuerdos con aquellas
regiones europeas y españolas que le sean real-
mente útiles y beneficiosas. Navarra no tiene pro-
blema alguno en llegar a acuerdos con todas esas
regiones en aquellos foros que sean de provecho. 

Como he expuesto en otras ocasiones, señor
Ayerdi, el Gobierno de Navarra ya colabora y
comparte proyectos con Euskadi y con Aquitania.
Las tres regiones se integran y participan en la
actualidad en varias organizaciones europeas que
constituyen cauces suficientes para canalizar sus
necesidades en el ámbito de la cooperación trans-
fronteriza, y colabora y colaborará en todo aque-
llo que beneficie a la ciudadanía.

Para justificar esta nueva comparecencia, el
señor Ayerdi plantea una disquisición sobre la
mayor o menor ejecutividad de lo que denomina
instancias europeas en las que participa Navarra.

Pues mire, señor Ayerdi, evidentemente, unas
son más ejecutivas que otras, esa es la realidad,
pero precisamente porque ahora más que nunca
hay que velar para que el dinero de los contribu-
yentes se invierta en los órganos realmente pro-
ductivos y precisamente porque ahora más que
nunca hay que eliminar duplicidades es por lo que
no estamos por la labor de añadir a la lista un
ente que solo responde a los fines políticos de los
partidos nacionalistas. Ya sabe usted mi respuesta.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señora Presidenta. Tiene de
nuevo la palabra el señor Ayerdi. 

SR. AYERDI OLAIZOLA: Gracias, señor Pre-
sidente. No quiero que se me olvide una cosa.
Usted ha dicho que es verdad que era evidente que
algunas eran más ejecutivas que otras, y me gusta-
ría que me dijera cuáles son más ejecutivas que
otras, por favor. No quería que se me olvidara esta
pregunta. Primer punto.

Ya se lo dije la otra vez y, efectivamente, vuelvo
a repetir que nosotros, desde luego, en absoluto
estamos en contra, al revés, pensamos que son
positivas las cuatro participaciones que tiene
Navarra en los cuatro foros europeos en los que
estamos presentes, no le ponemos absolutamente
ningún pero a la presencia en la Conferencia de
Regiones Periféricas Marítimas de Europa, creada

en el 73, con ciento sesenta miembros; ni al Arco
Atlántico, como usted bien ha dicho, con veintidós
miembros, donde está Navarra; ni a la Asociación
de Regiones Fronterizas, creada en el 71, con
ciento sesenta y tres miembros, en la que también
está Navarra; ni a la Red de Rhin, con noventa
miembros. De hecho, además, Navarra está coor-
dinando el grupo de biotecnología y, según me
dicen, lo está haciendo bien, con energía y con
brío, con lo cual por esa parte, qué le voy a decir
yo, pues satisfacción, no hay ningún problema en
ese sentido, y tampoco, obviamente, con la Comu-
nidad de Trabajo de los Pirineos, que quizás es la
más conocida de las cuatro, de la que más ocasión
hemos tenido de hablar, tenemos pega. 

Lo que sí quiero decirle es que los objetivos y
las funciones de las cuatro, como no puede ser de
otra manera, son fundamentalmente networking,
hacer red, buscar socios, buscar partners y hacer
de lobby ante la Unión Europea, como no puede
ser de otra manera. Es decir, en general, la fun-
ción de estas cuatro redes, y he revisado las cuatro
asociaciones, sus objetivos, sus propósitos funda-
cionales y demás, como no puede ser de otra
manera, es hacer presión en Europa, que se vea el
trabajo, y también desarrollar algunos proyectos
con financiación europea, mayor o menor, según el
tamaño y demás. Desde ese lado, insisto, nosotros
no tenemos ninguna pega, al revés, vemos bien que
se forme parte de esos foros.

En muchas de las regiones con las que comparti-
mos esos foros, no solo la Comunidad Autónoma ni
Aquitania, sino también Aragón, por ejemplo, que
está en todos ellos, no hay ningún problema de
hecho, pero Aragón también participa en la Eurorre-
gión del Mediterráneo, dato interesante,  por cierto.
Es curioso que Aragón haya optado por la Eurorre-
gión del Mediterráneo. En definitiva, a lo que voy,
no tenemos ningún problema en esas cuatro. 

Cuando usted habla de que algunas son más
ejecutivas que otras, de verdad, dígame cuáles son
más ejecutivas porque yo sé que ninguna de las
cuatro es ejecutiva en el término ejecutivo de lo
que puede ser su Gobierno, por ejemplo. Esto es
una obviedad, tampoco la Eurorregión Comunidad
Autónoma Vasca-Aquitania es ejecutiva en el sen-
tido de que tampoco lo es la que forman Cataluña,
Perpignan, Languedoc, Roussillon y demás, pero
lo que está claro es que tiene un reglamento euro-
peo que le da más competencias y más fuerza que
a las otras, siendo todas consultivas y siendo todas
de empujar y de apoyar.

Desde ese punto de vista, usted me decía el
otro día: es que no estamos en la Eurorregión con
la Comunidad Autónoma y con Aquitania porque
no tenía funciones ejecutivas. Lo que yo quería
hoy es desterrar ese concepto, creo que no respon-
de a la realidad, usted me lo ha dicho hoy, el pro-
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blema no es ese, el problema es otro, es que desde
su perspectiva la Eurorregión Comunidad Autóno-
ma Vasca-Aquitania responde a intereses de los
partidos nacionalistas. Bueno, si me da ese argu-
mento le diré que no lo comparto, pero, por lo
menos, es un argumento. Vamos a quitar lo de las
funciones ejecutivas, quitémoslo, por favor, porque
usted y yo sabemos que no tiene ningún sentido
que usted nos diga y nos pretenda vender, insisto,
que una eurorregión es menos ejecutiva que cual-
quiera de estas.

Y, a partir de ahí, terminaré con una cosa.
Aquitania no es Iparralde, Aquitania es mucho
más que Iparralde, Iparralde es una parte muy
chiquitita, Iparralde, para que nos entendemos, lo
que algunos pensamos que forma parte de esa
nación vasca, es un cosa muy chiquitita dentro de
Aquitania. Aquitania es muy grande, tiene 3,2
millones de habitantes –lo decía el otro día en el
Pleno– y solo trescientos mil y pico son de Iparral-
de, es decir, un 10 por ciento de la población de
Aquitania. No confundamos Aquitania con la gran
patria vasca, por favor. Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor Ayerdi. Culmina la pregun-
ta la señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sra. Barcina Angulo): Pues mire,
señor Ayerdi, quizás debamos revisar a fondo la
participación de Navarra en cada una de esas aso-
ciaciones y redes europeas para evitar o para eva-
luar, mejor dicho, si realmente debemos estar en
todas ellas. Si estamos haciendo un gran esfuerzo
en reducir organismos de todo tipo en Navarra y
en el resto de España para reducir gastos y evitar
duplicidades, también tendremos que hacerlo en el
ámbito europeo. Lo que no puede pedir al Gobier-
no de Navarra el señor Ayerdi es que caiga en la
trampa que ustedes pretenden tender al hablar de
Eurorregión Navarra-Euskadi-Aquitania con su
táctica habitual de no llamar a las cosas por su
nombre. Ustedes no lo reconocen en Navarra, pero
sabe usted, porque ya se lo he dicho yo, que su
líder, el señor Urkullu, sí lo admitió públicamente
al afirmar lo siguiente, y le vuelvo a leer textual-
mente lo que dijo su líder: Aspiro a que a los ciu-
dadanos de todos los territorios vascos, ahora
divididos en la Comunidad Autónoma Vasca,

Navarra y el País Vasco Francés, se les reconozca
el derecho a decidir libremente sobre el grado y
vínculo de relaciones que desean tener entre ellos,
incluida la posibilidad de conformar un marco ins-
titucional unitario si esa es su voluntad mayorita-
ria. El Gobierno Vasco aboga por reparar las
cicatrices del pasado y extender progresivamente
las relaciones y el sentimiento de identidad com-
partido entre todos los territorios vascos con el fin
de crear un espacio social y económico conjunto.
Para ello, potenciará la cooperación transfronteri-
za en la Eurorregión Aquitania-Euskadi-Navarra y
propiciará la adhesión de Navarra a dicha euro-
rregión e iniciará un diálogo sincero con las insti-
tuciones vascas.

Yo comprendo, señor Ayerdi, que usted debe
obedecer disciplinariamente lo que sus jefes deci-
den en Bilbao. Ellos quieren conseguir esa adhe-
sión de Navarra a la Eurorregión Euskadi-Aquita-
nia como paso previo a la anexión de nuestra
Comunidad Foral a Euskal Herria, y lo cierto es
que usted lo está intentando con gran insistencia.
Le tienen que decir que está haciendo bien la tarea
que le encomiendan desde Bilbao, y yo, si algún
día estoy con ellos, les diré que usted hace esa
tarea magníficamente bien, lo que puedo lamentar
es que igual otros grupos parlamentarios que
defienden la identidad propia de Navarra a veces
no lean exactamente lo que dice el señor Urkullu.
Es que mañana, además, va a tratar otra vez este
mismo tema que usted ha solicitado con el Conse-
jero de Cultura. 

Sabe que hay un organismo que es ejecutivo, la
ZTP, donde se gestionan 168 millones de euros de
los fondos Feder. Ahí, de verdad, hay relaciones
entre el País Vasco, Aquitania y Navarra. ¿Para
qué quiere usted más duplicidades si no es para
conseguir sus objetivos políticos? Trabajemos y
evitemos duplicidades por el bien de todos los
navarros. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señora Presidenta. Señoras y
señores Parlamentarios, buen descanso, se lo han
merecido. Hasta mañana. Gracias. Se levanta la
sesión.

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 20 HORAS Y 13
MINUTOS.)
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Traducción al castellano de las intervenciones en vascuence:

(1) Viene de pág. 25.
SRA. RUIZ JASO (1): Muchas gracias, señor

Presidente. Buenas tardes a todos. En primer lugar,
quisiera darle la bienvenida, señora Barcina.

A continuación, y para comenzar con el tema,
quisiera recordar en qué contexto solicitamos esta
comparecencia y en qué situación nos encontra-
mos todavía hoy con respecto a este asunto. El
contexto de la solicitud era precisamente el
momento en el que la juez en un auto consideró
imprescindible su declaración como imputada y
cuando, a consecuencia de ello, consultó si debía
o no remitir el caso a Madrid.

Y en esa misma situación nos encontramos en
este momento. Una situación que hasta entonces
resultaba insoportable, todavía se ha revestido de
más gravedad y resulta más insoportable.

Le agradezco a la señora Presidenta que se
haya colocado en este mismo momento los cascos;
de lo contrario, si le hubiéramos hecho alguna
pregunta concreta quizás no hubiéramos obtenido
respuesta.

Estaba hablando de la gravedad de la situa-
ción. Por un lado, estamos conociendo cada vez
más detalles sobre el caso CAN y, por otro lado, su
implicación y su responsabilidad son cada vez más
evidentes. Y digo que la situación permanece igual
y que cada vez es más insoportable porque usted
todavía no ha asumido ningún tipo de responsabi-
lidad. Eso sí, ha utilizado usted el concepto cinis-
mo para contestarnos, y yo le tengo que decir que
usted también tiene una actitud cínica cuando
manifiesta que comparece con gusto ante este Par-
lamento para dar todas las explicaciones que
resulten necesarias sobre este asunto.

Por lo que parece, ante una comisión de inves-
tigación no las daría usted. Y ya que de verdad
está dispuesta a dar todas las respuestas necesa-
rias, le haré una sola pregunta, una pregunta muy
concreta, relacionada con la vía judicial. Es cierto
que para ello debería utilizarse otro cauce, pero
aun y todo le haré esa pregunta. Si está usted tan
dispuesta a dar explicaciones, me gustaría que nos
respondiera algo tan sencillo como esto: ¿cuándo

firmó usted las actas? Veremos si responde a esta
pregunta tan concreta.

Creo que estamos aquí para asumir responsa-
bilidades políticas y para pedirlas. De cualquier
modo, nos parece que si tuviera usted un mínimo
de voluntad, lo primero que debería hacer es pre-
sentar su dimisión y, como cualquier ciudadano
navarro, dar en la Tribunal Superior de Justicia de
Navarra todas las explicaciones necesarias. Para
ello, sin embargo, es imprescindible que presente
su dimisión.

Creemos que no es lícito, y es algo que los nava-
rros no nos merecemos de ninguna manera, que
tengamos una  presidenta, un gobierno, que depen-
den de unas decisiones judiciales; que contemos
con un gobierno y una presidenta que están más
preocupados de su situación personal y política que
de los intereses y necesidades de los navarros.
Cuando le han preguntado en los medios de comu-
nicación, ha negado usted en varias ocasiones que
esto sea así, y ha repetido una y otra vez que usted y
su gobierno están trabajando con toda normalidad.
Esa es la imagen que ustedes quieren dar.

La respuesta que nos ha dado al menos a nos-
otros no nos ha satisfecho, y el objetivo de la com-
parecencia de hoy está claro. Así pues, nuestras
preguntas son muy directas. Por un lado, nos gus-
taría que nos aclarara, que nos diga claramente,
sin florituras –ya que ha dicho usted que no le
gustan las florituras?, qué ocurriría si usted resul-
tara imputada, que nos diga claramente qué va a
hacer, qué consecuencias políticas tendría esa
situación. Y sea usted imputada o no, de cualquier
manera, le preguntaría si realmente cree usted que
puede continuar siendo presidenta en esta situa-
ción, como si nada ocurriera, y si nos va a decir
de verdad si usted y su gobierno pueden trabajar
con normalidad, poniendo las necesidades de los
navarros por encima de todo lo demás; que nos
diga si esto es así. Queremos escucharlo, porque
lo que se respira en la calle es otra cosa. Y, por lo
tanto, le pedimos que valore con toda la honesti-
dad posible las consecuencias políticas que tiene o
que puede tener esta situación. Ese es el objeto de
esta comparecencia. Muchas gracias.
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